
:_,O " c1 ,., o ..._.) d v¡ 

UNIVEUSIDAD PANAMERICANA.3 

Es c u E LA DE D E R E c H o .. 
2J 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ANALISIS AL SISTEMA 

PUNITIVO TUIBUTARIO 

TESIS PROFESIONAL 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

ROLANDO BALLESTEROS NAVARRO 

DIRECTOR DE ---·-. '·- • l PADILLA 
TESIS CON 

FALLA DE ORiGEN 
MEXICO, -·,. 1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



ANALISIS AL SISTEMA PUNITIVO TRIBUTAftZO 

Introducción 

~ítulo primero; El derecho penal 

AJ concepto 

8) Necesidad de su existencia 

C) Concepto de dulito y análisis de sus elementos 

DI ClaRificación por razón de su gravedad 

a) Delitos 
b) Cr!mcnes 
c) Faltas 

El Regu!4ción de las faltas en el derecho positivo 
mexicano 

Capitulo segundo, Bl derecho penal tributario 

Al Concepto 

DI .características 

_ .. ·incipios que lo rigen 

al Principio de legalidad 
bl Principio non bis in idcm 
c) Principio de irrctroactividad 
dl Principio de interpretación estricta 
el Principio de audiencia 
f) Principio de personalidad 
g) Principio de fundamentación y motivación 
hl Princpio de culpabilidad 
i) Princ.ipio <h.• imposición de penas solo por la 



autoridad judicial y de multas fiscales por 
la autoridad administrativa no mayor de un 
día de sueldo 

Capítulo tercero, 

Al Concepto 

D) Diferencias 

Las infracciones y los dolitos en el 
derecho fiscal 

C) Las contravenciones fiscales 

D) El poder sancionador 

Capitulo cuarto, Las sancione• 

A) Concepto 

D) Finalidad 

Cl Clasificación 

Capitulo guinto. 

Capítulo sexto. 

Capitulo séptimo. 

Capítulo octavo. 

De la ap1icaci6n de la• sancione• 
administrativas y destino de loa 
ingresos derivados de ollas 

El sistema sancionador el el C6di90 
Fiscal de 1967 

Kl sistema sancionador en ol c6digo 
actual 

Infracciones en el Código Fiscal 
vigente · 

a1 Que oriqinan omisión en el pago de 



contribuciones 
bl Relacionadas con la presentación 

do declaraciones, solicitudes 
y avisos 

el Relacionadas con la obligación de 
·11evar contabilidad 

dl Relacionadas con el ejercicio de 
facultades de comprobación 

~I Atribuibles a funcionarios o empleados 
públicos 

fl Atribuibles a terceros 
g) Diversas, 

Capltulo noveno. Pelitos fiscales 

1\1 Ceneralidades 

DI Resistencia al pago de los impuestos 

CI ~:numeración de los tlelitos (iscales 

DI Evasión y clusión Cisca! 

al Evasión fiscal 

bl Elusión fiscal 

EJ El Crautle penal 

al Concepto 

bl Objeto jurídico tutelado 
el Legislación penal 

c'l Fraude genérico simple 

c''I Fraude genér~co caliticado 

FI El engaf\o ¡• el aprovechamiento del error 

.i 1 i:;l L'ngaílo 

bl Aprovechamiento del error 



G) Fraude fiscal 

Conclusiones 

Diblicgrafía 



l N T R o D u e e I o N 

El present:e trabajo conlleva como finalidndcs fundame!! 

tales, la de cumplir con uno de los requisitos.para obtener 

el título de licenciado en derecho, y el de tratar, dentro 

de nuestras limitaciones, un tema que nos ha despertado una 

9ran inquietud, y que en la actualidad reviste una gran im

portancia, como lo es el de las infracciones y sanciones 

que en materia impositiva se aplica a los contribuyentes al 

intringir det.crminadas disposiciones fiscales, así como los 

delitos fiscales ya que en la actual administración, a tra

vés de suc funcionarios de nacienda, ha hecho del conocimien 

to general que se avocarán intensamente a la lucha en contra 

de la evasión y la alusión fiscal. 

El ~stado mexicano, por medio de la obligación tributa

r !a impuc5ta constitucionalmente a sus habitantes, obtiene 

los recursos ecunóm1co~ necesarios para cumplir con su comQ 

tido1 La prestación de servicios públicos y la satisfac

ción de necesidades sociales, por lo que al infringir el 

sujet.o pasivo dicha obligación tributaria, se hace acreedor 

a una st1nc16n. 

IJcnlro de los principales temas que abarca el presente 

trabJJO, anut1zamo1> con sf.!nt·.jdo critico las sancJ.oncs \o'sca-



blecidas en el Código Fiscal de la Federación vigente, las 

cuales en su mayor parte-, han sido establecidas en forma 

fija, es decir, atendiendo única y exclusivamente a la cali 

dad o tipo de la infracción, sin tomar en consideración al 

momento de imponerse la sanción, la capacidad económica 

del sancionado o alguna otra circunstancia que modere el 

monto de la sanción, 

oe· igual manera, al abordar los principios que rigen 

ol Derecho Penal Tributario, una vez fijados éstos, se tr~ 

tará de establecer las contravenciones o posibles violacio

nes que a dichos principios se causan, con el tipo de san

ciones ostablacidas en el ordenamiento fiscal vigente, asi

mismo, se analizan los sistemas sancionadores dol Código 

Fiscal en vigor y del Código anterior, para efectos de es

tablecer cuál es, a nuestro juicio, el sistema más adecuado 

y conveniente. 

Asimismo, al hablar de los delitos fiscales se hará 

un análisis del delito de defraudación, delito fiscal por 

antonomasia, as! como de la evasión y la alusión fiscal, 

tratando de establecer su diferencia y la validez que pueda 

lonnr ésta última en la práctica fiscal de los contribuyen~ 

tes, 



capítulo primero. 

BI• DERECHO PENAL 

se han elaborado por renombrados juristas diversas d.!?:~ 

finiciones o conceptos de lo que es el derecho penal, tanto 

en sentido objetivo como subjetivo, destacándose entre 

otras, las siguientes: 

Para Raúl Carrancá y Trujillo el derecho penal consi

derado objetivamente es "el conjunto de leyes mediante las 

cuales el Estado define los delitos, determina las penas 

imponibles a los delincuentes y regula la aplicación con

creta de las mismas a los casos de incriminaciónA,lll 

Eugenio Cuello Calón estima que el derecho penal en 

sentido objetivo es "el conjunto de normas establecidas 

por el Estado que determinan los delitos, las penas y las 

mudidas de seguridad con que aquellos son sancionados", 121 

11 ) c11.RRA?lCA 'i 'l'RUJILLO, Raúl, Derecho ~enal mexicano, 
Edit, Porrúa, p. 17, 12 ed,, México, 197 • 

121 
CUELLO CALOU, Eugenio, citado por t•ernando Castella

nos Tena, Lineamientos elementales ae derecho penal, Edit, 
Porrtla, p. 21, 14 cd., México, 1980, 



Fernando Castellanos Tena opina que al derecho penal 

en sentido subjetivo es "el conjunto de atribuciones del 

Estado, emanadas do normas, para determinar los casos en 

que deben imponerse las penas y las medidas de seguri

dad". 131 

Para el maestro Miguel Angel Cortés !barra el derecho 

penal objetivo es "el conjunto de normas jurídicas que de

finen los delitos y determinan las penas y medidas de seg~ 

ridad, Es el cdmulo de disposiciones jurídicas dictadas 

por el Estado y que constan en el cuerpo legal punitivo. 

En sentido subjetivo es la facultad que el Estado tiene 

de imponer penas, •• ",C 4 J 

En las opiniones antes citadas, los estudiosos del d~ 

recho penal están acordes en considerarlo en forma objeti

va, como un conjunto de normas que determinan los delitos, 

las penas y las medidas de seguridad, las cuales emanan 

del Estado a través de sus órganos legislativos., y en sen-

tido subjetivo se le considera como la facultad o atribu-

ción que posee el Estado de castigar o imponer penas: el 

(3) 
CASTELLANOS TENA, Fernando, Ob. cit. 

<4 I CORTES IBARRA, Miguel Angel, Derecho penal mexicano, 
Edit. Libros de México,.s.A., p. 3, 2a. od., México, 1991. 

2. 



Jus-puniendi, 

BI Nccc3idad de su existencia. 

El derecho tiene como finalidad encauzar la conducta 

humana para hacer posible la vida gregaria. 

Dentro de los intereses que el derecho intenta prote-

9cr, aunque todos se estiman de un valor incalculable, 

existen sin embargo algunos cuya protección o tutela debe 

ser plenamente asegurada, ya que son considerados fundamen 

tales para garanti~ar, de una manera efectiva, el orden s2 

cial, os decir el derecho penal tiene como finalidad o ca

racter!stica, entre otras, las do tipo valorativo o fina

lista, ya qua tutela bi~ncs fundamentales para la vida so

cial, y porque al proteger esos valores persigue comu fin 

general el logro de la convivencia humana. 

3. 

Para lograr los fines antes citados, el Estado tiene 

facultades y obligacionc~ a la vez de valerse de los medios 

o mecanismos necesarios para ello, originándose dC esta fo~ 

ma la necesidad y justificación del derecho penal, el cual, 

atendiPndo a su naturaleza esencialmente punitiva, es capaz 

du conservar al orden social, 

CI Concepto de delito y análisis de sus elementos. 

La palabra dP.!lto d~riva d~l verbo delingueru, que sig 



nifica abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del 

sendero senalado por la ley. 

~s bien sabido que los autores han tratado de elabo

rar una definición de delito que posea validéz universal, 

encontrándose con diversas dificultades tales como las di~ 

tintas necesidades de cada época, las maneras de ser de e~ 

da pueblo, etcétcrai no obstante se ha caracterizado jurí

dicameñte mediante fórmulas generales, determinando los 

atributos esenciales del delito. 

4. 

Para Francisco Carrara, representante de la escuela 

clásica, el delito es la infracción a la ley del Estado, 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

resultante de un acto externo del hombre, positivo o negat! 

va, moralmente imputable y políticamente danoso, 

Desdo el punto de vista jurídico-substancial, se han 

elaborado las siguientes definiciones: 

Para Eugenio Cuello Calón delito es la acción huma

na, antijurídica, típica, culpable y punible; Mezqcr cxpr~ 

sa que el delito es la acciór• típicamente antijurídica y 

~ulpable; Celestino Porte Petit opina que el deli~o es una 

conducta típica, imputable, antijurídica, culpable, qur. r~ 

•JuJerc a veces alguna condición objetiva de punibilidad y 

punible, 



5. 

La ley positiva penal nos suministra la definición 

formal do delito: "Es el acto u omisión que sancionan las 

leyes penil les", ( ~ l 

De las anteriores definiciones se desprenden como el~ 

mentes constitutivas del delito los siguiontcs1 Conducta, 

tipicidad, antijuricidad, imputabilidad y punibilidad. 

A continuación estableceremos en forma breve un sorne-

ro análisis de los elementos citados, 

La conducta es el comportamiento humano voluntario, 

positivo o nc9ativo, encaminado a un propósito, Solo el 

comportamiento del hombre tiene relevancia para el derecho 

penal. 

r.a conducta se revela en una acción stricto sensu, o 

bien en una omisión¡ la acción implica un hacer humano vo-

luntario, la omisión un abstenerse de obrar, 

La acci6n en sentido estricto es todo hecho humano vo-

luntario, todo movimiento voluntario del organismo humano 

capaz de modiíicar el mundo exterior o de ponerse en peli

gro dicha modificación¡ en cambio la omisión implica un 

nbstcners~ de> obrar, dejar de hacer Jci que se debe ejccu-

(5) 
Articulo 72 del Código Penal para ol D, F. 



•• 

tar, puede decirse que es una forma negativa de la acción. 

La tipicidad es el encuadramiento de una conducta con 

la descripción hecha en la ley; la coincidencia del campo~ 

tamiento humano con el descrito por el legislador, es decir 

la conducta d~l hombre ya sea positiva o negativa, cncua-

drada en el tipo descrito por el legislador. 

La ausencia de tipicidad tiene como consecuencia la 

no confÍguración del delito, resumiéndose en la fórmula 

"Nullum crimen sino tipo", habida cuenta de que nuestra 

constitución federal en su artículo 14 establece expresa-

monte que "en los juicios del orden criminal queda prohib! 

do imponer por simple analogía, y aun por mayoría de razón, 

pena alguna que no esté decretada por una ley cxnctamcnte 

aplicable al delito de que se trate". IGJ 

La antijuridicidad comunmente significa lo contrario 

a derecho. Para Fernando Cnstellanos Tena, la antijuridi-

cidad radica en "la violación del valor o bien protegido 

a que se contrae el tipo penal respectivo". l?l 

Aun cuando la antijuricidad constituye un concepto 

16 l Artículo 14 de la Constitución Política do los Esta
dos Unidos Mexicanos. 

17> 
CAST~LLANOS TENA, Fernando, Ub. cit. 



7. 

unitario, se le ha visto desde dos puntos de vista1 El ª.! 

pecto !orrnalmunte antijur!di~o cuando i¡nplique transgre

sión a una norma impuesta por el Estado, y ma~erialmente 

antijurídico cuando contradiga intereses colectivos. 

Este elemento puede darse en sentido negativo, es de

cir puede suceder que una conducta este en aparente oposi

ción con el derecho y sin embargo no sea antijurídica por 

mediar alguna causa de justificación, como por ejemplo la 

legítima defensa, el estado de necesidad, etcétera, 

Respecto a la imputabilidad se han elaborado varios 

criterios, unos en el sentido de considerarla como elemon-

to autónomo, otros consideran a la imputabilidad dentro de 

la culpabilidad, considerando otros que la imputabilidad 

constituyo un presupuesto de la culpabilidad. 

Para que el elemento culpabilidad se de como elemento 

del delito, so precisa que el mismo sujeto sea imputable, 

es decir que para que una persona sea culpable se necesita 

la intervención del conocimiento y la voluntad, requirién

dose, ademds, la posibilidad de ejercer esas facultades, 

tener capacidad de querer y entender. Cn conclusión, la 

imputabilidad debe ser considerada como ol soporte o ci

miento de la culpttbilidad •. La imputablidad es, pues, "el 

conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo men-



tales en el autor, en el momento del acto típico penal que 

lo capaci~an para responder del mismo".<BJ 

Para efectos de la responsabilidad, sólo son imputa

bles o responsables quienes habiendo ejecutado el hecho 

ilícito, están obligados a responder de él. 

La inimputabilidad constituye el aspecto negativo de 

la imputabilidad. Son todas aquellas causas capaces de 

anular o neutralizar ya sea el desarrollo o la salud de la 

monte, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológi-

ca para la delictuosidad. 

•• 

~as causas de inimputabilidad de carácter legal son, 

a juicio de algunos juristas, estados de inconciencia (pe~ 

maneta o transitorios), el miedo grave y la sordomudez. 

La culpabilidad es definida por Castellanos Tena como 

"el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con el 

acto". 191 

Este elemento revist~ dos formas: El dol~ y la culpa. 

En la primera el agente encamina su voluntad consciente a 

la ejecución del ilícito, en la segunda el resultado lesi-

(B) CASTELLANOS TENA, Fernando, Ob. cit. 

(91 ~· 



•• 

vo se produce por negligencia o imprudencia. Además suele 

hablarse de una toreara forma de culpabilidad, la pretor!~ 

tcncionalidad, la cual se presenta cuando el dano causado 

o el resultado lesivo va más allá de la intención del agen 

te. 

En nuestra opinión apoyamos la idea de varios autores 

en precisar que la pretcrintcncionalidad no constituye una 

forma o especie de la culpabilidad, toda vez que en dicho 

caso sólo se atiendo al resultado del acto lesivo il!cito, 

por lo que atendiendo a la definición de culpabilidad an

tes citada, sólo puede habl.::irse do dos formas de culpabi

lidad: Cl dolo y la culpa. 

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad. E~ 

te ulomento en operante cuando so hayan ausentes los ele

mentos que constituyen o forman la culpabilidad, es decir 

ausencia de conocimiento y voluntad, en el entendido de 

que no scrd culp4ble una conducta cuando falte alguno de 

los otros elementos del delito. 

Como causas de culpabilidad la doctrina jurídica est~ 

blece dos: El error esencial de hecho y la coacción sobre 

la voluntad. 

P.l error como vicio psicológico se refiere a la falta 

de conformidad entre ~l sujeto cognoscente y el objeto co-



10, 

nacido¡ en otras palabras el error es el falso conocimien

to de la verdad, es decir se conocel el objeto pero equiv~ 

cadamente. 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pe

na en virtud de la realización de cierta conducta. Un co~ 

portamiento es punible cuando se hace acreedor a la pena. 

Tal merecimiento acarrea la conminación legal de aplica

ción de' esa sanción. 

En opinión del jurista Celestino Porte Petit, la pun! 

bilidad no es un elemento esencial del delito, sino su con 

secuencia ordinaria, 

D) Clasificación por razón de su gravedad, 

Tomando en cuenta la gravedad de las infracciones pe

nales, se han elaborado diversas clasificaciones. Segón 

la clasificación tripartita se puede hablar de crímenes, 

delitos y faltas. 

Crímenes. Son aquellos que se realizan como atenta

dos contra la vida y los derechos naturales del hombre. 

Delitos. Son considerados como tales las conductas 

desarrolladas por el hombre que son contrarias a los dere

chos emenados dul contrato social. 

Faltas o contravenciones. Esta clase de infracciones 



se refieren a las cometidas a los reglamentos de policía 

y buen gobierno, 

ll. 

El Hcgulación de las faltas en el derecho positivo mexic.!!, 

l!.2.· 

Las faltas que a determinadas disposiciones fiscales 

se cometen por parte de los contribuyentes, tienen como 

fuente do regulación diversos or-denamientos legales, 

Cn lo que se refiere a delitos fiscales, éstos están 

contenidos en el Título IV, Capítulo segurido del Código 

l-'iscal <le la l·'tnlcración, siendo dicho cuerpo de leyes el 

que exclusivamente establece los· ilícitos tributarios. 



Capitulo segundo, 

EL OI::RECUO PENAL 'l'RlBUTAlllO 

A) Concepto, 

El maestro Sergio Francisco de la Gar~a llama derecho 

penal tributario "al conjunto de normas jurídicas que tipi 

ficabari lan hipótcois que tienen el cari•ctcr de delitos o 

faltas y que establecen las sanciones que deben imponerse 

a aquellas personas que no cumplan con los mandaton de las 

normas juríd1cas tributarias",ClO) 

Hargarita Lome!! Cerezo conceptúa al dcrcr;:ho penal f.!. 

nancicro o tributario ~orno "el conjunto de disposiciones 

que vinculan una sanción o una pena determinada al incum

plimiento de las normas que garantizan los ingresos fisca

les para la administración, esto es, da las normas que e!l

tablccen deberes para con el fisco".Clll 

oc acuerdo con las definiciones antes citadas, podP-

! lOI Dl' LA Gi1P.·.,¡¡, .;,.,9 . .-. Pr<11t •. ~1. , llcreclu.• Cinanci.cro 
~-~1_,~, Erti1 ~":'r .. ia, • .-r,,, c1a. ~MCxlco, IYBt . 

. 11 1 1,0MJ-:11 t:CREl.O, Narq<t1·11a. El podct !>ancionadpr, p 



13. 

mos que el derecho penal tributario so constituye por el 

conjunto de disposiciones jurídicas tributarias que esta

blecen los delitos y las sanciones a que se hacen acreedo

res quienes incumplen con las disposiciones fiscales en 

perjuicio del fisco. 

U) Características, 

Como características del derecho penal tributario, P2 

demos enunciar las siguientes: 

A. A.grupa transgresiones tanto de naturaleza delict!. 

va como también de carácter contravencional o simples in

Craccionca 1 

e. Contiene un catálogo de penas tan amplio como el 

derecho pcn.il ordinario, siendo las más importantes la pr!, 

vación de la libertad, la multa, la pérdida de concesio

nes, privilegios o prerrogativas, el r~tiro de la persona

lidad jurídica, la cancelación del registro público, la in 
tcrvcnción permanente, ctcótera1 

c. ~e di~tinguc de otras r~mas penales administrati

vas porque su punto do referencia es proteger el patrimo

nio del Estado, tanto permanente corno transitorio y que 

tiene corno sanción típica Ja rnulta1 

u. 'l'odos los ilícitos tienen la nota dr.! arltlJUridic_! 



14. 

dad en cuanto constituyen conductas reproba~as por el ord2 

namiento jurídico1 

H. Legislativa y didácticamente pertenece al derecho 

fiscal financiero. 

c. Principios que lo rigen. 

El derecho panal tributario se rige por los mismos 

princiPios que el derecho penal ordinario, pero, además, 

contiene ciertos particularismos que marcan la diferencia 

en relación con este dltimo. 

a) 11rincipio de legalidad. 

El artículo 14 constitucional en su párrafo tercero 

establece que MEn los juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer por simple analogía y aun por mayoría du 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley y qua 

sea exactamente aplicable al delito de que se trate". 

Con base en lo anterior, tanto los delitos como las 

contr.'.lvenciones y las sancionus que les correspondan, de

ben estar establccid.'.ls en una ley, la cual deberd serlo 

tanto forma! como materialmente, es decir emancJd;i deJ Po· 

der Legislativo, debiendo contener además las característ~ 

cas de generalid.'.ld, impersonalidad y abstracción. 

Sl principio de legalidad Nullum crimen, nulla poena 



sino leqc, es aplicable tanto a los delitos como a las co~ 

travcnciones o infracciones. 

Como excepción a lo anterior, se presenta el caso re~ 

pecto a las faltas a los reglamentos de policía y guberna

tivos, que segun el articulo 21 constitucional se estable

cen en los bandos de policía y buen gobierno expedidos por 

los ayuntamientos municipales, careciendo por lo tanto de 

carActcr formalmente legislativo. 

&l principio de legalidad ha sido reconocido por la 

jurisprudencia de la suprema Corto de Justicia de la Na

ción, al establecer que si las multas impuestas por las a~ 

toridadcs administrativas no se ajustas estrictamente a la 

ley, contra tales actos procede el juicio de amparo. 

b) Principio non ble in idem. 

Este principio se encuentra consagrado en el artículo 

23 constitucional, estableciendo que ninguna pcisona puede 

ser juzgada dos veces por el mismo delito. 

El artículo 70 del Código Fiscal de la Federación es

tablece que "La aplicat:ión de )as multas, por infraccJones 

a las disposiuiones fiscales, se hará independientemente 

de que se exija el pago de las contr.ibucioncs respectivas 

y sus dl.'má~ accesorios, así como de las penas quP. l.mpon-

15. 



gan las autoridades judiciales cuando se incurra en rcspo~ 

sabilidad penal".Cl2 ) 

16. 

Lo anterior implica que un hecho puede tener el car.i.s. 

ter do simple infracción lo contravención) que se castiga 

con multa y, adom&s, simultáneamente, el carácter do delito 

que se castiga con privación de libertad, por lo que quien 

comete el hecho puede ser sometido a dos procesos, uno jud! 

cial que se sanciona con privación de la libertad, y otro 

administrativo para castigar la infracción con multa. 

Lo anterior ha provocado en la doctrina gran polémi

ca, sustentándose dos criterios, uno argumentando que el 

imponer una sanción administrativa y simultánoarnente una 

sanción penal viola ol artículo 23 de la Constitución, on 

virtud de que por un solo hecho se juzga dos veces a la 

persona infractora y, por otro lado, se sostiene qua tanto 

el procedimiento judicial como el administrativo son inde-

pendientes entres!, por lo que no existe violación del c! 

tado precepto constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia sostiene la tesis do que 

el proceso Judicial y el administrat.ivo, son independien

tes entre e.!. 

112) Artículo 70 del Código Fiscal de la Federación. 
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En opinión de Margarita Lomelí Cerezo, y a la cual nos 

adherimos, se pronuncia por la incostitucionalidad de esta 

duplicidad de con!iguracion de un mismo hecho, a la vez Cf?. 

mo contravención y como delito, con el corolario de dos 

procesos, sostiene que el hecho u omisión no puede ser a 

la vez delito y contravención, porque la esencia do ambos 

es la misma y sola hay diferencia de grado entre ellos, en 

relación con su 9ravedaU, por la que lógicamente debe ser 

una cosa u otra pero no ambas a la vez, o bien en su caso 

sancionarse una sola vez la infracción más grave, es decir 

como delito, argumentando además que ambos procesos, el a~ 

rninistrativo y el judicial, tienen el carácter de tales. 

cJ Principio do retroactividad. 

El artículo 14 constitucional en su primera parte di~ 

pone que "A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna". 

En mac~ria fiscal la garant!a de retroactividad signi

fica que en ninglln caso puede castigarse la violación de 

una disposición tributaria o fiscal aplicando para el caso 

concreto una ley expedida con posterioridad al hecho contr~ 

ventor, u bien que no pueda considerarse como infracción 

el ht.!cho u omisión que no estaba tipificado como tal en la 

ley vigente ~l momento de realizarse, sino en un ordenamien 
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to jurídico posterior. 

Este principio constituye no solo una garantía consti

tucional1 sino en materia administrativa un principio rela

tivo a la legalidad, por lo que el 'l'ribunal Fiscal de l.:i 

Federación puede conocer de la aplicación retroactiva de 

una ley, circunstancia esta que ha sido reconocida por la 

jurisprudencia do la suprema Corte de Justicia de la Na

ción. 

Puede darse el caso, y esto es reconocido, de que es 

posible jur!dicamcnte la aplicación de la ley posterior 

más bcningna. 

dl Principio de interpretación estricta. 

Este principio s~ encuentra contenido en el artículo 

14 constitucional, pd.rrafo tcrce.r:o, que establece qua "En 

los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer por 

simple analo9!a y aun por mayor!a de razón, pen,a alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al del! 

to de que se trata". 

El anterior prc~cpto constituciona encierra en reali

dad el principio de le9alidad. Dicho principio es no solo 

aplicable en materia de delitos fiscales o de otra natura

leza, sino en mabcria de infracciones administrativas o 

fiscales. 
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Este principio se encuentra corroborado por el art!c~ 

lo $ 0 del COdigo Fiscal da la Federación, el cual estable

ce que "Las disposiciones fiscales que establezcan cargas 

a los particulares y las que senalan excepciones a las mi~ 

mas, as! como las que fijan las infracciones y sanciones, 

son de aplicación cstricta.,,".llJJ 

Por otra parte, en lo que se refiere a la prohibición 

por analog!a, ésta existe en tanto la norma perjudique al 

inculpado, pero en cambio, es admisible que on favor del 

mismo so llenen lagunas existentes, tanto por analogía le

gal como jur!dica1 en base a ésto el aforismo in dubio pro 

~ ha sido acogido por el Tribunal Fiscal de la Federa

ción al considerar que debe aplicarse al principio de ~er2 

cho que existe en materia punitiva, que dice que a falta 

de elementos para considerar que una infracción es grave, 

debe estarse a favor d~l presunto penado, y por lo mismo 

considerarse leve (Revista del Tribunal Fiscal de la Fede-

ración, III-1973, p. 446). 

el Principio de audiencia. 

&l principio de audiencia surge del artículo 14 cons

titucional, imponiendo que todas las autoridades del país 

tienen la obligación de oir en defensa a los posibles afc~ 

tados con las determinaciones que emitan. 
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Puede decirse que tal principio en materia fiscal 

otorga la posibilidad de que el sujeto pasivo de la oblig~ 

ción tributaria pueda examinar la determinación hecha por 

la autoridad fiscal, antes de tener que pagar un impuesto, 

con el objeto de presentar pruebas y alegatos contra los 

hechos que considere incorrectos, con la salvedad de que 

cuando la determinación queda a cargo del sujeto pasivo, 

no existe acto de autoridad que requiere de la gar~nt!a de 

audiencia. 

En lo relativo a la materia penal, es de sobrado cono

cimiento que antes de la emisión de la sentencia se oiga 

en defensa al acusado para que presente pruebas y alegatos 

conducentes a demostrar su inocencia sobre los hechos qu~ 

se le imputan, 

Con base en lo anterior, puede plnntearse la situación 

consistente en determinar si la garantía de audiencia debe 

otorgarse antes o despues de la emisión del acto adrninistr~ 

tivo sancionador. 

Margarita Lomeli Cerezo expresa que la garantía de a~ 

diencia se presenta solo en algunos casos, principalmente 

cuando las infracciones cometidas pueden dar lugar no solo 

a la imposi~16n de sanciones administrativas, sino a la co~ 

signación a la autoridad judicial para la imposici~n de sa~ 
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cienos administrativas, sino a la consignación a la autori

dad judicial para la imposición de sanciones. 

Sergio ~rancisco de la Garza en su obra ya citada en 

el presente trabajo, transcribe una tesis de la suprema co~ 

ce de Justicia de la Naciún relativa al amparo en Revisión 

no. 4652/57, contenida c1\ el Semanario Judicial de la Fede 

ración no. 139, página 160, la cual establece lo siguiente: 

MNo se vulnera la garantía de audiencia aun cuando se dcdu~ 

ca que antes de la imposición de las multas relativas, la 

rcspons~blc no oyó al quejoso en defensa, ya que en el agr~ 

vio no se scnalan cudlcs disposiciones legales se hubieren 

in[ringido ~ar tal circunstancia; y si bien es cierto que 

invocó el arLÍculo 14 constitucional, también lo es que tal 

pr:cct.-pto Cundnmcntal en s! mismo no se vulnera, ya qu"c la 

garant!a de audiencia del quejoso se encuentra protegida 

al hdbcr hecho valer el recurso de revisión establecido en 

el art!culo 17 del reglamento ••• cabiendo considerar que 

dicho recurso interpuesto contr:a las multas que se impug

nan, comprende a cualquier procedimiento anterior a la im

posición de tales multas ••• ff.tl 4 l 

114 1 
O~ LA GARZA, Sergio Prancisco, Ob. cit. 
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Es do considerarse además que a~n cuando se de la opo~ 

tunidad de defensa con postcrioriclaJ a la !ijación de la 

sanción, existe en el Código Fiscal de la Federación el ju! 

cio de nulidad, el cual se tramita con todas las formalida

des del procedimiento, en el cual existe además ·1a suspen

sión del procedimiento de ejecución. 

f) Principio de personalidad 

Este principio referente a la personalidad de la pena 

o de la sanción, origina consecuencias importantes acerca 

de la transmisibilidad de las mismas o de su extensión a 

terceras personas. 

El artículo 22 de nuestra carta funtlamental cstabtcce 

la prohlbicJón clc imponer penas trascendentales, es dcc~r 

imponerpcnas a pcrson<Js dio¡tintas del sujeto que cometió 

eJ hecho infractor. 

La Supremd Corle de Justicia ha considerado cnmu vio

l1ttnrf o tle c;at"ant!as, el cnbro aue se realiza 3 una pecs\J

na por multas impuestas a terccrosJ asimismo ha eiaboraao 

Jurisprudencia en el sentido de declarnr inconstitucional 

el extender de acuerdo con las disposiciones fisctlll'" rcl,f! 

tivas la responsabilidad por impuestos y por sanciones de

rivadas de la elaboración de productos alcohólicos grava

dos, al dueno de la fin·ca en que se realizó si éste no ha 
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tenJ.tl(,) j.Jartl.i.:ipaciün "" tal ilícito. 

Ma1·g.ir1t:.a Lomc:lí L'.c1ezo rnanif1csta que "En el derecho 

penal común cstd pl~n.:imcntc conuc1<.10 que la responsabilidad 

•.?S l'St:,·1ct;:un~ntc personal, es d\!cir, sale cx1st:c por el he-

ene praplo, salvo por lo que respecta a la rcparac1ón del 

da ñu que pucdc recaer sobrate:.·ccros, en casos cspcc1alcs. 

En 1.-i i.lor.:tr1na Ucl derecho penal tributario se ac.:cpta en 

pr1nc1pi<.J, qu<:? 1.i rcsponsilbtlldad por infral!ciones a l.:i.s 

leyes fiscales es personal, pero se pueden scftalar excep

ctanl·S .i cst.i regla, cst<tLlccicndo una responsabilidad por 

l1m:.•hus 1..h: Lcr..:cros, en cii;:rtas infracciones, por ViC'tud de 

J.:.i. presunción de culp<ibil1dad que se basa en las relaciones 

<.H.i(H!Cialcs •:x.1-stont.os cnt.rc las pornonas qua ln ley consi-

dur<l co1no rcS(-Jonsnblcz de la infr.'.l.ción y .:aquellos que roa-

liZi1ron los hechos constJ.tut.tvos de la misma, por ejemplo, 

entre ul comitente y el .:agente aduana!, entre el patrón y 

sus dupuntlJ.cnLus, et.e •••• ".llSI 

g) Principio de fundamentación y motivación 

El artículo i6 constitucion.:il cstablr.icc1 "Nadie puede 

ser mulcstatlo en su ,,crsona, familia, tlom1cil10, papeles 

l 
151 

LOMCLI Cl:IU.:<:o, Margarit.3, Derecho fiscal 
l::!d1t, l'orrúa, ll• lUS, la. cc.I., Múxico, l'J79, 

represivo, 
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o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y mot.1ve la causa legal 

del procodimiento", 1161 

24. 

Este principio ha sido reiteradamente sostenido por 

nuestro máximo trjbunal en varias tesis que han formado j~ 

risprudencia, aduciendo que el citado principiu estableci

do en el articulo 16 de nuestra Constitución se refiere a 

que todo acto de molestia realizado en la persona, fami

lia, domicilio, etcétera, deberá de hacerse mediante manci~ 

miento escrito emanado de autoridad competente, debiendo 

además estar debidamente fundada y motivada la causa por 

la que se pretende ocasionar la molestia. 

En conclusión, todo acto de molestia aparte de otros 

requisitos tleber~ estar fundado, ea decir citar suscinta

mente los preceptos legales que le sirvieren de base a la 

autoridad para emitir el acto, debiendo adcmá~ estar mo~i

vado, es decir deberán establecerse las consirlcraciones 

fácticas, circunstancias especiales o razones particulares 

que impulsaron a la autoridad a realizar el acto. 

1161 Art!culo 16 de la Constitución PolÍtl.ca de los t::sta
dos Unidos Mexicanos. 



25. 

hl Principio de culpabilidad 

El principio de culpabilidad sostiene que para que la 

pena se aplique con justicia es necesario que el hecho que 

sirve de presupeusto sea realizado con culpabilidad, sea 

reprochable; de ahí se deriva que no debe haber pena sin 

culpabilidad y que 1.1 pena no debe rebasar el 1!111! te de la 

culpabilidolll. 

Se afirma que el delito es expresión de una actitud 

interior reprobable, porque es contraria a los valores y 

a las normas de la sociedad. 

El concepto de culpabilidad implica reconocer, en la 

esfera normativa, al derecho penal como un ordenamiento 

que protege al particular del poder del Estado, al impedí~ 

le imponer penas terroristas con finalidades preventivas. 

La pena se puede justificar porque en tanto so pueda 

imputar su conducta a la pcrnona del delincuente, éste est~ 

rá obligado a cargar con la pena: como miembro de la comunl 

dad tiene que responder por sus hechos en la medida de su 

culpabilidad para la salvaguardia del orden social. 

La pana no puede sobrepasar la medida de la culpabili

dad; este principio sirve para limitar la potestad penal 

y se Cinca en los conceptos do dignidad humana y autonomía 

de la pcrsonJ. El concepto de culpabilidad tiene la Cun-



cién de asegurar al particular que el ~s~ado no ~xticnda 

su potestad penal más allá de lo que ccrrcspond~ a su res

ponsabl lidad. 

La realidad social, por doble polaridad entre indivi

duo y colectividad, exige termin<lritcimente que la i;omunidad 

esté protegida de agresiones del individuo, pero ~ambién 

que el individuo lo esté de la presión excesiva por parte 

del EstÍldo, 

26. 

Algunas veces, el delito podría no ser expresi6n de 

una actitud contraria a los valores y a las normas sociales 

oficialcs 1 ya que puede haber valo1·ea y normas de conducta 

diversos, muy generalizados, croados a través de mecanis

mos de interacción y de aprendizaje en el contacto qu~ el 

sujeto tiene dentro del seno mismo de la colec~ivid~d. 

Esto es, que solo en apariencia ol sujeto puede esco

ger el sistema de valores al cual se adhiere, ~· que en re!!_ 

lidad son las condiciones sociales, las estructuras y los 

mecanismos de comunicación y aprendizaJe los que decerminan 

la trasmisión de valores, normas, 1nodelos de comportamien

to. 

Todas estas circunstancias podrían conducir en cier

tos casos a la espinosa y difícil cuestión de la relativi

dad de ciertas normas y.valores receptados por el sistema 



penal. 

oe ahí que respecto de ciertas conductas tipificadas 

como delitos, podría considerarse que no constituirían la 

ncqación del mínimo ética que ha de ser defendido por el 

sistema penal. 

27. 

Esto implica que es exigible una alta dósis de pruden 

cia en la criminalización de las conductas, para que el 

sistema de valores y de modelos de comportamiento acogidos 

por el sistema penal corresponda a valores y norma6 socia

les que son aceptados por la mayoría de los integrantes de 

la colcctividad. 1171 

Ahora bien, sobre todo en la materia central de este 

trabajo, la política criminal debe tener en cuenta que qui~ 

ncs cometen ciertos delitos utilizan técnicas de neutrali-

zación, es decir de racionalización y justificación del 

comportamiento punible con las que se atenúa sensiblemente 

la eficacia de un sector de los valores y de las normas s2 

cialcs. Las técnicas de neutralización son fundamcntalmen 

te: l). La negación de la ilicitud, ya que quien comete 

~l delito interpreta sus acciones sólo como prohibidas, pe-

Cl 7 I UARA'rT1\, Alessandro, Criminología critica y crítica 
del derecho pen.11, p.:'i.gs. 7i y 12. 



ro no como inmorales o daf\osas: 2). Uegaci6n do la existe!! 

cia de victima, ya que ésta es vista como individuo o instl 

tuci6n que se ha hecho merecedor de la conducta l~s1va1 

31. Condena de aquellos que condenan, ya que quienes dcsa-

prueban la conducta ilieita de que se trata, fundament.'llmcn 

te las propias instancias de control social son acusadas 

esencialmente de hipocresía y corrupci6n. 1181 

i) Principio de imposición de penas solu por la 

autoridad judicial y de multas federales por la autoridad 

administrativa no mayores de un día de sueldo. 

Según lo establecido en el artículo 21 constitucional 

sólo la autoridad judicial podrá imponer penas, correspon

diéndole a 13 autorid3d administrativ."t la imposición de 

multas por faltas a los reglamentos de policía y gubcrn~ti

vos, estableciando además el citado precepto consticucional 

que tratándose de obreros o jornaleros el monto de la multa 

no será mayor de un día d~ sueldo. 

Algunos autores han tratado de derivar la ldcultad de 

imposición de multas fiscales, de lo establecido vor Q} ci

tado precepto constitucional. En nuestra opinión, la impo-

( 18) 
BARATTA, Alessandro, Ob. cit. 
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sición de multas a los reglamentos de policía y gubernati

vos no se refiere en ninguna manera a la imposición de mul

tas por infracciones a las leyes tributarias. 

El maestro Emilio Margáin Manautou, en su obra .!.!!S!:g,

ducción al estudio del derecho tributario mexicano, expresa 

qua al roíerirse el artículo 21 de la Constitución a qua a 

la autoridad administrativa le compete sancionar la viola

ción a los r~glamentos gubernativos y de policía, olvidó 

ol contribuyente hacer referencia a la competencia de la 

autoridad administrativa para sancionar la violación de las 

leyes tributaria!!, es decir que nucstl·a Constitución tiene 

una laguna respecto a la constitucionalidad de la facultad 

de la autorid.:td hacond.::iria para imponer penas pecuniarias, 

ya que la ley y el reglamento de carácter tributario no 

pueden asimilarse o ruputarse reglamentos gubernativos y 

de policía. 

En eíccto, la facultad de imposición de multas fisca

les en forma implícita de las facultades concedidas al con 

greso de la Unión en el artículo 73, fracciones VII, XXIX 

Y XXX const1tuc1onalcs, las cuales autor12an o facultan a 

dicho órg.:ino lcg.1.:olativo par..i establecer lao contribucio

nes neccsar1••~ .i cubrir al presupuesto, por lo que atendie,n 

du a las facult~Ues implícitas anlcs cit..idas el Congreso 



de la Unión puedo establecer las infracciones y sanciones 

que a las leyes tributarias pueden cometerse: además co

rresponde al poder ejecutivo conforme a lo dispuesto en el 

articulo 89, fracción I, proveer en la.esfera adminsitrat! 

va a la exacta observancia de las leyes, (acultándosele de 

esta forma para determinar las infracciones fiscales y la 

sanción que corresponda a dicha infracción, 

En conclusión, la facultad de imponer multas fiscales 

se encuentra constitucionalmente fundada en el precepto an 
tes citado, y no en lo establecido por el artículo 21 con~ 

titucional. 

JO, 



Capítulo tercero. 

LAS INFRJ\CCIONES Y LOS DELITOS 
EN EL DERECHO FISCAL 

AJ. concepto. 

La doctrina na adoptado dos criterios opuestos entre 

s! en lo que oe re(iere al ilícito Ciscal. Para unos la 

in(racción y el delito son idónticos sustancialmente, te

niendo sólo diferencias de 9rado1 para otros existe la PQ 

s1ción contr.:iria que af1rm<1 que el delito y la contraven

ción son dlferentes. 

La infracción en sentido lato es "Toda violación a 

las normas juri.d1cas tributarias que imponen a los parti

culares ob119aciones sustantivas o deberes formalcs".(l 9 J 

Loo delitos riscales son aquellos ilícitos o infrac

ciones en sentido lato que se distinguen de las infracci2 

nes o contrnvenciones en virtud de qua establecen penas 

que por su naturaleza puede imponer solo la autoridad ju

dicial, como son las que importan privación de la liber-

tad, 

BI, 01ferenc1as. 

Las doctrlnas que sostienen que entre delito e in-



fracción existen diferencias fundamentales, seftalan como 

tales las siguientes: 

l. La infracción administrativa consiste en una con-

ducta opuesta a una disposición tributa1·ia1 en el delito 

hay un menoscabo de bienes jurídicos que gozan de la pro-

tección jurídico penal. 

2 •. El fin del derecho penal común es prevenir hechos 

contrarios a la convivencia social, mientras que el dere

cho penal administrativo tiene como fin asegurar el orden 

administra ti va. 

3. El delito es una acción o una omisión contraria 

al derecho natural o a la ley eterna de lo moral; la con

travención es una conducta prohibida u ordenada por razo

nes de utilidad pública. 

4, Con el delito sa violan reglas protectoras del 

ciudadano; con la contravención se atacan las r
0

e9las con

cernientes a la prosperidad de la administración. 

s. El delito es ataque al derecho ajeno que requie

re la producción de un dafto y la intención de danar la co~ 

travención importa un peligro posible, temido, aunque el 

dafto no se haya producido. 

6. El delito es UQ ataque al orden jurídico que la 

ley requiere reestabt~ccr; la contravención consiste en no 

32. 



cumplir el deber impuesto por la ley a todo administrado 

o vinculado con la administración p~blica por una obliqa

cián d~ colaborar con el interés colectivo. 

33. 

En nu~stra opinión, y adhiriéndonos a la sustentada 

por varios autores, consideramos que no existe una diferen 

cia sustancial entre delito y contravención o infracción, 

por lo que so debe de sostener la unidad intrínseca del 

ilícito fiscal-administrativo y del penal. 

Como lo asentamos al tratar el capitulo relativo a 

los principios que rigen el derecho Penal tributario en el 

inciso b), manifestamos que la única diferencia accidental 

entre delito y contravención o infracción, es de grado más 

no de esencia, es decir la diferencia consiste en que las 

autor1dades que imponen la sanci6n en las infracciones y 

los delitos, as! como la sanción misma, es lo que hace la 

diferencia pero no la naturaleza intrínseca del acto. 

el. Las contravenciones fiscales. 

Serqio Francisco de la Garza clasifica a las contra

·nci~nes fiscaleB de la siguiente manera: 

a) Por Violación al derecho objetivo 

Son aquellas infracciones que lesionan el in~erés ge

neral de que la distribución de la carga imposit1va se re~ 



lico efectivamente de la manera prevista on la ley, como 

por ejemplo la violación a los deberes formales, etcétera. 

b) Por violación al derecho subjetivo 

34. 

Este tipo de contravención se pr~senta en los ilíci

tos cuya conducta consiste en dejar de pagar o en pagar e~ 

tcmporáneamente la prestación tributaria, presentándose el 

ilícito de defraudación fiscal. 

e) Por la existencia o inexistencia del perjui

cio económico 

En esta clase de contravención se atiende a la exis

tencia o inexistencia de un perjuicio económico que resie!!. 

te el Estado a causa do la infracción, el cual deberá ser 

directo ya que en forma indirecta toda infracción produce 

un perjuicio económico al Estado. 

l. Infracciones gue producen un perjuicio económico: 

~ateriales o sustanciales. 

En ellas se comprenden las infracciones consistentes 

en no pagar o hacerlo cxtemporáncamente al fisco los créd! 

tos fiscales que se le adeudan, 

2, Infracciones gua no producen un pcriuic10 económi 

co: Forma.les. 

Comprende la falta. de cooperación para con el fisco 
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en el suministro de informes, práctica de visitas domici

liarias, presentación de declaraciones, etcétera. Estas 

infracciones en forma directa no producen un perjuicio ec2 

nómico para el fisco. 

di Por la presencia o ausencia de intencional!-

dad 

En principio se proclama que todas las infracciones 

deben ser voluntarias, como por ejemplo todas aquellas que 

provocan inclumplimiento en el pago de cuotas producido 

por omisiones, defraudaciones, etcétera, son acciones u 

omisiones voluntarias, 

1, La culpabilidad. 

Las infracciones voluntarias se clasifican en dolosas 

y culpables. Las infracciones que no requieren el elemen

to voluntad son infracciones objetivas o formales, 

Para que en una infracción exista el dolo, es necesa

rio que la voluntad del autor del ilícito esté encaminada 

al resultado de incumplir con la obligación tributaria o 

de omitirla se9ún el caso, o bien que exista al menos en 

el infractor la representación del re~ultado. Entre las 

infracciones de este tipo se encuentra la defraudación fi~ 

cal, el contrabando, la evasión, etcétera. 



J. Infracciones culpables. 

La culpa supone una mera actitud de ne9li9encia, pero 

sin dirigir intenciones productoras del resultado antijur! 

dice. 

La culpa puede ser grave o leve, siendo 13 autoridad 

sancionadora la que c~tima la gravedad o levedad de la in

fracción fiscal. 

4.· Infracciones objetivas o formales. 

Son las infracciones cuya producción no requiere la 

voluntad dolosa o culpable del infractor. 

Se cuestiona en la doctrina este tipo de infracción, 

concluyéndose que toda infracción por leve que ésta sea Ífil 

plica una mínima culpabilidad, llegándose el caso de que 

si una infracción es leve como ~onsecuencia del error o de 

la falta de información, el error y la ignorancia provi~

nen de una falta de diligencia, la cual se repu~a culpa

ble. 

e) Según el sujeto agente 

Según el sujeto agente las infracciones pueden ser c2 

metidas por el sujeto pasivo de la obligación tributaria, 

o bien por terceros. 

fl Según la modalidad de la conducta del sujo-

36, 



to a9ente 

Se clasifican en acciones y omisiones. Las omisiones 

se refieren a la falta de cumplimiento de la obligación 

sustantiva o en su cumplimiento extemporáneo a la falta de 

deberes formales. 

Las acciones se refieren a deberes formales o bien a 

la violación ~e prohibiciones. 

DI. El poder sancionador. 

El artículo 21 constitucional dispone que; "Compete 

ü la autoridad administrativa el castigo de las infraccio

nes de los reglamentos gubernativo y da policía, el cual 

únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta 

y seis horas, pero si el infractor no pagare la multa que 

se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta 

y seis t1oras ••. ~.' 20 > 

Margarita Lomelí cerezo expresa que el precitado pre

cepto constitucional debe interpretarse en concordancia 

con los demás preceptos constitucionales, entre los que se 

encuentra el artículo 89, fracción I, que confiere al Eje-

tic) Articulo 21 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, 

37. 



cutivo la facultad de promulgar leyes quo expida el congr~ 

so de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia, 

El Congreso de la Unión on el ejercicio de las facul

tades establecidas en el art!culo 73, fracciones VII, XXIX 

y XXX constitucionales, establece las contribuciones nece

sarias a cubrir el presupuesto, as! como a expedir las le

yes que' sean necesarias a objeto de hacer efectivas las f!!_ 

cultades que le son concedidas, entre ellas las impositi

vas o fiscales, corrcspondiéndoe al Ejecutivo la dctermin~ 

cién y la sanción do las faltas o infracciones, así corno 

los delitos en que incurran los sujetos pasivos de la obli 

gación tributaria, do acuerdo con el mencionado artículo 

B9, fracción I constitucional, 

Las facultades implícitas otorgadas al Congreso de la 

Unión, y que se derivan de la fracción XXX del articulo 74 

constitucional, facultan al citado órgano legi~lativo no 

solo a crear al través de la expedición de leyes tributa

rias las normas sustantivas y formales del derecho tribut~ 

rio, sino también las norm~s penales que crean las infrac

ciones y las sanciones que les corresponden, ya que do 

otra manera, si solo se expidieran leyes creadoras del de

recho tributario. estaríamos en presencia de li:;,·es J.rnper-

3B. 



f.ectas carentes de sanción y sin facultad para imponerlas, 

siendo por lo tanto ineficaces. 

39. 

Por otra parte, el artículo 21 constitucional al ha

blar de sanciones a los rcqlamentos de policía y gubernat! 

vos se refiere a los reglamentos expedidos por los ayunta

mientos municipales, que son los únicos que pueden expedir 

con facultades propias, ya que todos los demás deber ser 

expedidos por los congresos de las respectivas entidades 

federativas. En los reglamentos primeramente citaclos no 

se pueden establecer mds sanciones que las de multa y 

arresto, sin que se pueda considerar que del articulo 21 

conslitucional se derive el poder sancionador de la admi

nistración para cstablQ.ccr sanciones e infracciones, sino 

que su fundamento constitucional se consagra en el artícu

lo 73, fracciones VII, XXIX y XXX de nuestra Constitución 

Federal, 

El poder sancionador do la administración para esta

blecer infracciones y sanciones ha sido reiterado por la 

Supruma Corte de Justicia, mediante la interpretación cons

tante y uniforme de los citados preceptos constituciona

les, aun cuando haya excepciones en algunas ejecutorias ai~ 

ladas, mismas que no expresan la verdadera doctrina de nuc2 

tro máximo tribunal, 



Capítulo cuarto, 

LAS SANCIONES 

A), Concepto. 

Eduardo García Haynez define a la sanción como "La 

consecuencia jurídica que el inclumplimicnto de un deber 

produce en relaciún con el obligado". C2 lJ 

Otros autores conceptúan a la sanción como la pena 

que se impone para reparar un dano ideal o material por el 

quebranto causado en ciertos bienes jurídicos valiosos pa

ra toda la colcctivid.id que el ordenamiento jurldico se 

ocupa de salvaguardar, 

En las infraccioens tributarias quien aparece afecta

da directamente es la colectividad estructurada en el Est~ 

do, ya que al perder los recursos monetarios quo se persi

guen con la obligación tributaria, aquél so ~ncuentra Jmp~ 

dido para cumplir con la prestación de servicios sociales 

para cuyo fin ha sido creado. 

Debe tenerse en cuenta, adcmJs, que la actividad san

cionadora del fisco no solo debe cncaniinarse a recuperar 
• 

' 211 GARClA MAYNEZ, Eduardo, Introducción al estudio del 
derecho, Edit, Porrúa, p. 295, 34 ed. Mexico, 1981. 
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recursos que compensen la pérdida de ingresos, sino que 

debe perseguir la finalidad preventiva o intimidatoria, mi~ 

ma que a la postre podrá disuadir a los contribuyentes de 

futuras infracciones y no solo a quien se sanciona, sino 

a la comunidad en general. 

B). Finalidad. 

Como lo dejamos asentado al iniciar el presente traba

jo, eld erecho en general tiene como finalidad encauzar la 

conducta humana y hacer posible la vida gregaria. 

Por otra parte, el ~atado, al estar investido do la 

facultad sancionadora, cuando aplica determinada sanción 

por medio de los organismos competentes para ello, persi

gue como fin último el reprimir, intimidar y penar al in

fractor y, además, prevenir la misma conducta antijurídi

ca. 

En el derecho civil la sanción persigue o tiene como 

finalidad el que se paguen daftos y perjuicios.· En materia 

laboral que se indemnice al trabajador; en materia penal 

infringir una pena al delincuente y, en lo que se refiere 

a materia fiscal, la sanción tiene como finalidad que el 

contribuyente cumpla con sus obligaciones fiscales, es de

cir tiene como fin que el infractor no vuelva a reincidir 

con su actitud t:vasora •. 



C). Clasificación. 

Existen diversidad de criterios para clasificar a las 

sanciones, siendo el más usual e importante el siguiente: 

I. Sanciones civiles y penales 

42. 

Sanciones civiles son aquellas cuyo objeto es reparar 

el dano ocasionado por la infracción, restituyendo las co

sas al estado que tenían o guardaban antes de la violación; 

entre ellas las más importantes se encuentran la nulidad 

de los actos violatorios, el cumplimiento forzoso y la in

demnización do daños y perjuicios, 

En cambio las sanciones penales producen o implican 

a quien comete una infracción, una disminución de sus bie

nes jurídicos tales como la libertad personal, parte de su 

patrimonio, etcétera1 teniendo cama propósito el carácter 

represivo y perseguir la intimidación del infractor. 

ll. Sanciones penales y adminiotrativaa 

En este tipo de sanciones la nota distintiva es la a~ 

toridad u órgano encargado de aplicar la sanción, En las 

sancion~s penales corresponde su aplicación a la autoridad 

judicial: la sanción administrativa la impone la autoridad 

administrativa, 

La sanción propiamente penal es la privación de la li 
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bertad personal, la cual solo puede imponerse por la auto

ridad judicial; en cambio la multa puede imponerse por una 

u otra autoridad. 

111. sanciones principales, accesorias y subsidia-

rias 

Principales son aquellas que se imponen corno castigo 

por la violación de la norma infringida, por ejemplo la 

priv.ición tle la libertad o la multa. 

Accesorias son las que recaen sobre los objetos, ins

trumentos o medios necesarios para realizar la transgre

c1ón, como por ejemplo el decomiso en el delito de contra

bando. 

Subsidiarias son aquellas que se imponen cuando la 

sanción principal no puede ser cumplida, como en el caso 

de la prjvación de la libertad (arresto), resultado de la 

convcrs1ón de una multe"! que no se cubre por insolvencia 

del infractor. 

IV. Sanciones represivas, reparadoras y mixtas 

Esta clasificación se hace atendiendo a su naturaleza 

juridic¿¡, clasi[icáridolas de la siguiente manera: 

Represivas son aquellas que infl1n9en una pérdida de 

Jos b1cn~s jurídicos dol infractor tal como los bienes o 
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la libertad persona.! y, cuando so trata de bienes la priV!!_ 

ci6n es en una cuantía mayor al valor de los da~os causa

dos por la infracción, como por ejemplo una multa, la pri

sión, el decomiso, etcétera. 

Reparadoras son aquellas que se limitan a indemnizar 

al sujeto pasivo de la infracción. En nuestro país se so~ 

tiene que los llamados "recargos" tienen el caráctC!r de m!:! 

ros intereses para indemnizar al fisco por la demora en el 

pago de la prestación fiscal. 

Mixtas son aquellas sanciones que además de ser repr~ 

sivas, tienen como finalidad resarcir al fisco por las ev~ 

sienes descubiertas y las que no han sido pagadas por in

solvencia. 

V. Sanciones según la naturaleza do los bienes que 

privan 

aJ Las penas privativas de libertad constituyen 

la excepción, y aun cuando se encuentran reglafflcntadas en 

los códigos su aplicación es poca en la materia fiscal. 

b1 Las económicas que consisten en la pérdida 

de parte del patrimonio, sua dinero u otros bienes. Se 

pueden considerar como las más importantes por lo que a su 

aplicación se refiere. Pueden ser principales o acceso

rias; en las primeras son !as multas, en las segundas el 



... 
decomiso, el cierre de establecimientos, etcétera. 

Estas sanciones son las más utilizadas, las cuales rQ 

velan una intensidad escasa, además de que por medio de 

ollas so resarcen al fisco los tributos evadidos. 

e) Las que consisten en la privación de dere

chos como la soparacion de cargos publicas o autorizacio

nes administrativas como el nombramiento do agentes adua

nales, notJrios públicos, permiso de elaboración de alco

holes, etcétera. 



Capítulo quinto, 

Dl:: LA APLICACION DE LAS SANCIONES ADMINIS'l'RATIVAS 
Y DESTINO DE LOS lNGhESOS Ut:ltIVADOS DE ELLAS 

Antes do pasilr al estudio del sistema aancionador en 

el código actual, estimo importante el establcer primera

mente la Corma en que se aplicarán las sanciones adminis

trativas establecidas entre una cantidad mínima y otra ma

xima, sÜ manera de ajuste, así como el destino de los in

gresos derivados de la aplicacion de multas, siendo esto 

~ltimo una adición al código rugente a partir del l de fe

brero do l!Jfl~. 

El artículo 70 establece lo si9uiente1 

"Artículo 70. La aplicación de las multas, por in-

fracciunes a las disposiciones fiscales, se hará indepen-

dientemcnte de que so exija el pago de las contribuiones 

respectivas y sus demás accesorios, así como de las penas 

que impongan las autoridades judiciales cuando ·se incurra 

en responsabilidad penal':. 

'l'ratándosc de las multas que este capítulo estable

ce en cantidades determinadas o entre una mínima y una ma

xima, dichas cantidades se incrementarán a la que resulte 

de multiplicarlas por los factoras que en su casos scnalc, 

para estos efectos, el Congreso de la Unión. La Secreta-
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El art!culo antes transcrito, senala que las multas e~ 

tablccidas en cantidades determinadas o entre una m!nima y 

otra máxima, se incrementará a partir del 1 de marzo de 

1989, sobre las cantidades en vigor, a la que resulta de 

multiplicarlas por los factores que scnale el Congreso de 

la Unión, siendo dicho factor actualmente del 1.3. 

Al código fiscal se le adicionó este ano el artículo 

70 Uis, mediante el cual por primera vez se establece el 

destino que tendrán los ingresos derivados de la aplicación 

de multas. 

"Articulo 70 llis. Los ingresos que 111 Federación ob

tenga efectivamente de multas por infracción a las disposi

ciones !iscalcs distintas a la de la Ley Aduanera, se dcsti 

nardn a la formación de fondos para el otorgamiento de est! 

mulos y recompensas por productividad y cumplimiento del 

persona que ejerza las facultades de comprobación, determi

nación, notificación y ejecución de créditos fiscales rela

tivos a dichas disposiciones~·, 

Sólo ingresará a los citados fondos, el importe de las 

multas eíectivamo~to pagadas y que huUieren quedado firmes. 

Salvo que por ley es~én destinadas a otros fines. La dis

tribución de los fondos se hará en los términos que senale 

el reglamento, 
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r!a de Hacienda y Crddito Pdblico calcular& para las infras 

cienos correspondientes, las cantidades que resulten de las 

operaciones anteriores y las publicará en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Las cantidades que resulten en los términos del párra

fo anterior, se ajustarAn de conformidad con la siguiente 

TABLA 

Cantidades Unidades de ajuste 

Desde s 1.01 hasta s 500.00 • decenas de pesos 
Desde 501.0l hasta i ,000.00 a medias centenas de 

pesos 
Dos de l,OU0.01 h.:asta 10,000,00 • centenas de pesos 

Desde 10,000.01 an adelante a mi les de pesos 

Para efectuar el ajuste a que se refiere la tabla do 

este artículo, las cantidades se aumentarán o disminuirán, 

se9dn sea el caso, a la unidad de ajuste mas próxima1 cuan-

do la cantidad so encuentre a la misma distancia de dos un! 

dades el ajuste se hará a la más baja. 

Las multns que esto capítulo establece en cantidades 

determinadas o entre una mínima y otra máxima, que se deban 

aplicar a los contribuyentes que se denominan contribuyen

tes menores en los términos do la Ley del lmpuesco sobre la 

Renta, las cantidades se considerarán reducidas en un 50% 

do dichos montos. 



Capítulo sexto. 

EL SISTEMA SANCIONADOR EN EL CODIGO FISCAL 
DR 1967 

En el Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

1982, en el cirterio utilizado por la autoridad hacendaria 

en la imposición de sanciones derivadas de las infracciones 

a disposiciones fiscales, privó el arbitrio por parte de la 

autoridad sancionadora, ya que ésta, al momento de imponer 

una sanción, normaba su criterio en base a las reglas para 

la ap!ic.1ción de sanciones que el Código Fiscal anterior 

C!>tablecia en el articulo 35, el que obligaba a dicha auto-

ridad a tomar en consideración al momento de imponer la san 

ción, las condiciones económicas del infractor, la levedad 

de la infracción y otras circunstancias que le permitían 

utilizar el arbitrio y como consecuencia de ello, imponer 

una sanción justa, 

Las reglas que establecía el anterior código Cisca! p~ 

ra la imposición de sanciones se expresaban en el artículo 

37 de dicho ordenamiento tributario, mismo que establecía: 

"Artículo 37. Cn cada infracción de las sonaladas en 

estu Código se aplicarán las sanciones correspondientes, con 

forme a las reglas siguientes: 

"I, J,a Secretaría de Hacienda y Crédito Público al l.fil 



poner la sanción que corresponda, tomarA en cuenta la im

portancia de la infracción, las condiciones del causante 

y la conveniencia de destruir pr&cticas establecidas, tan

to para evadir la prestación fiscal cuanto para infringir, 

en cualquiera otra forma las disposicionas legales o regla

mentarias 1 

so. 

"Il. La autoridad fiscal deberd fundar y motivar debi 

damcnte su resolución siempre que imponga sancionas; 

"III. cuando sean varios los responsables cada uno 

deberá pagar el total de la multa que se imponga1 

"IV, cuando por un acto o una omisión se infrinjan 

diversas disposiciones fiscales a las qua senale este Cód! 

ge una sanción,sólo se aplicará la que corresponda a la iE 

fracción mds grave1 

"V, En el caso de infracciones continuas y de que no 

sea posible determinar el monto de la prestación evadida, 

se impondrá scglln la gravedad, una 1nulta hasta del triple 

del máximo de la sanción que corresponda; 

"VI. Cuando las infracciones no se est1men le-vos y 

consistan en hechos, omisJones o falta de requisitos seme

jantes en documentos o libros y siempre que no traigan o 

puedan traer como cons~cuencia la cvación del impuesto, s& 

considera el conjunto como una infracción y se impondr.:l so-



lamente una multa que no excederá del límite máximo que fi

ja este Código para sancionar cada hecha, omisión o falta 

de requisito; 

"VII. Cuando se estime que la infracción cometida es 

leve y que no ha tenido como consecuencia la evasión del 

impuesto, se impondrá el mínimo de la sanción que correspon 

da, apercibiéndose al infractor de que se le castigará como 

reincidicnte si volviera a incurrir en la infracciónJ 

"VIII. Cuando se omita una prcstacion fiscal que co

rresponda a los actos o contratos que se hagan constar en 

escrituras p~blicas o minutas extendidas ante corredor tit~ 

lado, la sanción se impondrá exclusivamente a los notarios 

o corredores, y los otorgantes sólo quedarán obligados a 

pagar los impuestos omitidos. Si la infracción se cometie

re por inexactitud o falsedad de los datos proporcionados 

por los interesados al notario o corredor, la sanción se 

aplicará entonces a los mismos interesados1 

~1x. Cuando la liquidación de alguna prestación fis

cal esté encomendada a funcionarios o empleados de la Fede

ración, de los estados, de los municipios o del Distrito 

Federal, estos serán responsables de las infracciones que 

se cometan y se le aplicarán las sanciones que correspon

dan, quedando ún~camcnta obligados los causantes a pagar 

51. 



la prestación omitida, excepto en los casos en qua esto 

Código o alguna ley fiscal dispongan que no se podrá exigir 

al causante dicho pago1 

"X. La Secretaría de Haciendo y Crédito Pdblico se 

abstendrá de imponer sanciones, cuando se haya incurrido 

en infracción a causa de la fuerza mayor o de caso fortuito 

o cuando se enteren en forma espontánea los impuestos o de

rechos no cubiertos dentro de los plazos senalados por las 

disposiciones fiscales, No se considerará que el entero 

52. 

es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las au

toridades fiscales o medie requerimi~nto, visita, excitati

va o cualquiera otra gestión efectuada por la misma, y 

"XI. La Secretaría de Hacienda Y Crédito Pd.blico dej!. 

rá de imponer sanciones cuando se haya incurrido en infrac

ción por hechos ajenos a la voluntad del infractor, circun~ 

tancia qu~ este deberá probar a satisfacción de la mencion~ 

da Secretaría", 

Las reglas descritas anteriormente permit!an a la aut2 

ridad sancionadora individualizar la pena impuesta, toda 

vez que se tomaban en cuenta diversas circunstancias para 

efecto de determinar la sanción. 

Por otra parte, el artículo JB del Código Fiscal ante

rioi:, establecía las in.fracciones cuya responsabilidad re-



ca!a sobre los sujetos pasivos o presuntos sujetos pasivos 

do una prestación fiscal, senalándose, entre otras, las si

guientes: 

NI. No cumplir con las obligaciones que seftalan las 

disposiciones fiscales de solicitar su inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes o hacerlo extcrmporánea

mcnte ••• ; 

"ll. Obtener o usar más de una clave de registro pa

ra el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su car

go, en relación con uno o más impuestos federales, 

" ..• v. tmprender cualquier explotación sin obtener 

previamente el permiso exigido por los ordenamientos fis

cales, o producir, fabricar, transformar, almacenar o ex

pender artículos fuera de las zonas o lugares autorizados 

al efecto. 

".,,XIV. No llevar los sistemas de contabilidad que 

requieran las disposiciones fiscales; llevarlos en forma 

distinta a como éstas prescriben; no hacer los asientos 

correspondientes a las operaciones efectuadas1 hacerlos 

incompletos o inexactos o Cuera de los plazos rcspecti

vosf 

" ••. XXl, No presentar, u no proporcionar o hacerlo 

extemporAneamente, los avisos, dcclaracionus, solJciLu-

SJ. 



des, datos, informes, copias, libros o documentos que exija 

las disposiciones fiscales. No comprobarlos o aclararlos 

cuando las autoridades fiscales lo soliciton1 

54. 

" •.• XXIV. Declarar ingresos menores de lo• percibi

dos1 hacer deducciones derivadas de hechos falsen, o que no 

están autorizadas o que no reunan los requisitos exigidos 

por las disposiciones fiscales ••. 1 

"XXV. No pagar en forma total o parcial, los impues

tos o derechos dentro de los plazos senalados por las leyes 

fiscales; 

"XXIX. Resistirse por cualquier medio, a las visitas 

de inspección¡ no suministrar los datos e informes que le

galmente puedan exigir los inspectores¡ no mostrar los sis

temas de contabilidad, documentos, registros o impedir el 

acceso a los almacenes, depósitos, tinacales, bodegas o 

cualquiera otra dependencia y en general, negarse a propor

cionar los elementos que se requieran para comprobar la si

tuación fiscal del visitado, en relación con el objeto de 

la visita:'. 

El articulo 39 del código en cita, fincaba responsabi

lidad por las infracciones que cometían los jueces, ancarg~ 

dos de los registros p~blicos, notarios, corredores, y en 

general a los Cuncionarios que llevan la fe póblica. sena-



!aremos a continuación algunas de ellas: 

"l. No hacer cotización de las escrituras minutas o 

cualesquier contrato que se otorguen ante su fe, o efectua~ 

la sin sujetarse a lo previsto por las disposiciones fisca-

les; 

" ••. v. Autorizar actos o contratos de enajenación o 

traspaso de ne9ociaciones; de disolución de sociedades, u 

otros, relacionados con fuentes de ingresos gravados por 

la ley, sin cerciorarse previamente de que se esté al co

rriente en las obligaciones fiscales, o sin dar los avisos 

que prevengan las leyes de la materia¡ 

" .•. X. Extender constancia de haberse cumplido con 

las obligaciones fiscales en los actos en que intervengan, 

cuando no proceda su otorgamiento; 

" •.. xv. No presentar o no proporcionar o hacerlo ex

temporáneamente, los avisos, declaraciones, solicitudes, 

datos, informes, copias, libros o documentos que exijan las 

disposic1ones fiscales. No aclararlos cuando las autorida

des fiscales lo soliciten. 

"XIX. Autorizar definitivamente actas constitutivas 

de personas morales, sin que éstas satisfagan los requisi

tos del ter~er párrafo del artículo 93 de este Código~. 

Hcspecto a la responsabil1dad de funcionarios públJcos, 

55, 



así como empleados de la Federación, de los estados, del O~ 

partamento del Distrigo federal y de los municipios, as! c2 

mo a los encargados de servicios públicos u órganos oficia

les de las mismas entidades, el artículo 40 del Ordenamien

to Tributario en consulta les fincaba responsabilidad por 

las infracciones en que incurrían, scnalándose entre otras, 

las siguientes; 

". · •• I. l:::xtender actas, expcdi r certificados, legali

zar firmas, autorizar documentos o libros, inscribirlos o 

registrarlos sin exigir las estampillas correspondientes, o 

cuando carezcan total o parcialmente de ollas, sin que exi! 

ta constancia de que se pagó el irnpuesto1 

"111. Recibir el pago de una prestación fiscal y no 

enterar su importe en el plazo loqal ... 

" ••• IX. No practicar las visitas do inspección cuando 

tengan obligación de hacerlo, 

"·•.XII. Facilitar o permitir la alteraci'ón de las d!! 

claraciones, avisos o cualquiera Qtro documento. Cooperar 

en cualquier forma para que se eludan las prestaciones fis

cales". 

Por último, en el artículo 41 del multicitado Código, 

se establecían las infracciones cuya comisión importaha re~ 

ponsabilidad para los terceros, A continuación, mencionar!! 
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mos algunas de ellas: 

"l. Solicitar su i:"J.Scripción, consentir o tolerar que 

esta subsista en el Rcgl..1tro Federal de Contribuyentes atr.!_ 

buyéndose corno propia actividades de otra personai 

" ••• v. Autorizar o hacer constar documentos, inventa

rios, balances, asientos o datos falsos, cuando actden como 

contadores, peritos o testigos: 

"Vl. Asesorar o aconsejar a los causantes para evadir 

el pago de una prestación fiscal, o para infringir las dis

posiciones fiscales: contribuir a la alteración, inscrip

ción de cuentas, asientos o datos falsos en los libros de 

contabilidad o en los documentos que se expidan: 

"Vll, Ser cómplice en cualquier forma no prevista en 

la comisión de infracciones fiscales: 

", •. XV. Recibir o poseer.documentos que no tengah ad

heridas y canceladas total o parcilarnente las estampillas 

correspondientes, si no dan los avisos que exijan las leyes 

fiscales •. ,". 
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Resalta corno punto fundamental del presente capítulo, 

lo referente a las reglas para la aplicación de ias sancio

nes, mismas que en el Código Fiscal de la Federa~ión vigente 

no se esLalJlecen en torma expresa, es decir, si el Código 

Fiscal anrerior permitía quecontorme a dichas reglas, la 



autoridad sna~ionadora normara su criterio tomando ~n consi 

deración las citadas reglas, el ordenamiento fiscnJ en vi

gor ya no las contempla, no utilizándose en consecuencia el 

arbitrio necesario para individualizar plenamente la pena 

o sanción correspondiente se~ún el caso concreto. 

El sistema sancionador en el Código Fiscal anterior, 

utilizaba un criterio sancionador en función del inf~actor, 

es decir, en cuanto al sujeto pasivo o presunto sujeto pa

sivo de la prestación fiscal1 los responsables solidarios 

del sujeto pasivo, como por ejemplo tratándose de la omi

sión de una prestación fiscal que corresponda a los actos 

celebrados por los notarias o corredores públicos, impo

niéndose una sanción a estos y quedando el otorgante u 

otorgantes obligados a pagar las impuestos omitidos, y en 

el caso do que la infracción se cometiere por aportar da

tos falsos los otorgantes, la sanción se impone a estos ú! 

timos1 por Ultimo se atendía al tercero que infringiera 

las disposiciones f1scales enumeradas en el art'ículo 41 

del Código Fiscal anterior. 

En lo que respecta a las sanciones, estas se estable

cían en el artículo 42 del Código Tributario las cuales se 

_imponían por las infracciones comteidas y que se encontra

ban previstas en los articul,l& '.HI, 3'1, 40 y 41 dt:l Cód1go 

en cita, 
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En estas sanciones se establecían atendiendo a la in

fracción un m!nJ.mo y un máKimo en cuanto al monto económico 

monetario, lo cual, aunado a las reglas para imponer la san 

ción, dejaba un margen al órgano sancionador para imponer 

su arbitrio, es decir, atendiendo principalmente a lo esta

blecido en el artículo 37, fracción 1 y a la sanción corre.! 

pendiente, según el caso concreto. 

En nuestra opinión, creemos que el sistema sancionador 

en el Código 1-'iscal de la Federación anterior, garantizaba 

una equitativa y justa s"anción a quien realizaba los supue_! 

t~s de las infracciones on dicho Código senaladas, es de

cir, al tomar en cuenta la autoridad sancionadora, la impo~ 

tancia de la infracción, las condiciones económcias del coa 

tribuyentc y la conveniencia de destruir prácticas estable

cidas, tanto para evadir la prestación fiscal cuanto para 

in!rin9ir en cualquiera otrn forma las disposiciones lega

les o reglamentarias, la consecuencia lógica de la infrac

ción, es decir la sanción, se determinaba en forma justa. 



Capítulo séptimo. 

EL SISTEMA. SANCIONADOR EN EL CODIGO AC'fUAL 

En el Código Fiscal de la Federación vigente a partir 

del 1 de enero de l9B3, las reglas para la aplicación de 

sanciones se establecen en el artículo 75 del citado Códi

go, el .cual establece lo siguiente: 

"Artículo 75. Dentro de los límites fijados pur este 

Código, lae autoridades fiscislcs al imponer multas por la 

comisión de las infracciones senaladas en las leyes fisca

les, incluyendo las relacionadas con las contribuciones al 

comercio exterior, deberán fundar y motivar sus resolucio

nes y tener en cuenta ln siguiente: 

.. l. Se considerará como agravante el hecho de que el 

infractor sea reincidente. Se da la reincidencia cuando: 

"a). Tratándose de infraccioens que.tengan como 

consecuencia la omisión en el pago de contribucione~, in

cluyendo las retenidas o recaudadas, la segunda o posterio

res veces que se sancione al infractor por la comisión de 

una infracción que tenga osa consecuencia. 

"b). Tratándose de infracciones que no implique 

omisión _en el pago de contribuciones, la segunda o poste-



riorcs veces que se sancione al infractor por la comisión 

de una infracción establecida en el mismo artículo de este 

Código. 

"II. También será agravante en la comisión de una in

fracción, cuando se de cualquiera de los siguiente supucs

tos 1 

"a), Que se haga uso de documentos falsos o on 

los que hagan constar operaciones i.nexistentcs. 

"b), Que se utilicen, sin derecho a ello, docu

mentos expedidos a nombre de un tercero para deducir si tm 
porte al calcular las contribuiones o para acreditar cant! 

dados trasladadas por concepto de contribuciones. 

"e), Que se lleven dos o más sistemas de conta

bilidad con distinto contenido, 

"d), Se lleven dos o más libros sociales simila

res con distinto contenido, 

"el, Que se destruya, ordene o permita la des

trucción total o parcial da la contabilidad. 

"f) , Que se microf i lme1t documentos para efectos 

fiscales sin cumplir con los requisitos que establecen las 

disposjcones relativas. El agravante procederá s1n perju! 

cio de los documentos microfilmados en contravención de las 
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disposiciones fiscales carezcan de valor probatorio. 

"III. Se considera también agraVC!nte, la omisión en 

el entero de las contribuciones que se hayan retenido o r~ 

caudado de los contribuyentes. 

"IV. Igualmente es agravante, el que la comisión dt.! 

la infracción sea on forma continuada. 

"V.. Cuando por un acto o una omisión se infrinjan d!_ 

versas disposiciones fiscales a las que correspondan varias 

multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción 

cuya mult.:i sea mayor, 

"VI, En el caso de que la multa se pague dentro de 

un mes siguiente a la fecha en que se le notifique al in

fractor la resolución por la cual se le imponga la sanción, 

la multa se reducirá en un 20, de su monto, sin necesidad 

de que la autoridad que la impuso dicte nueva resolución. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratdndosc 

de las materias aduanera o la del Registro f'cddr.Jl de Vehf 

culos, y cuando se den los supuestos previstos en los ar

ticulas 77 1 fraccion 11, inciso bJ y 78 de este COdigo". 

El artículo antes trilnscrito, sellala como reglas para 

la aplicación de sanciones la de la gravedad de la infrac

cion ~ la circunstancia especial que agrava d1cha sancion, 

tal como la reincidencia del infractor, seftaJándose ademds 
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otras circunstancias agravantes d.e la infracción. 

Por otra parte, el articulo 75 establece que la auto

ridad sn~cionadora deberá fundar y motivar las resolucio

nes que determinen multas por infracciones a las disposi

ciones fiscales, es decir dcbcr&n precisarse las circuns

tanci.11s de hecho y fundamentos de derechos que impulsaron 

y en que se basa la autoridad sancionadora para emitir el 

acto sancionador, 

Como so puede notar al comparar las reglas para la 

aplicación de sanciones establecidas en el Código anterior 

y el vigente, en éste último no so scnala como regla que 

debe tomarse en cuenta las condiciones del contribuyente, 

circunstancia que en nuestra opinión debo de prevalecer, 

toda vez que es fundamental para la autoridad hacendaria 

el conocer la situación económica, principalmente, del cou 

tribuycnte para poder establecer o determinar una sanción 

lmulta), acorde con dicha capacidad económica. 

Por otra parte, es el artículo 74 del Código Fiscal 

vigente el que establece porcentajes por concepto de pres

taciones omitidas y que hubieren sido descubiertas por las 

autoridades fiscales en el ejercicio de facultades de com

probación1 dicho precP.pto ..,stablecc lo siguiente: 

"Articulo 76. cuando la comisión de una o vatias in-
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fracciones origine la omisión total o parcial en ol pago 

de contribuciones incluyendo lao retenidas o recaudadas, 

excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, 

Y sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el 

ejercicio de sus facultades de comprobación, so aplicarán 

las siguientes multas: 

"I. El 50% de las contribuciones omitidas, cuando el 

infractor las pague junto con sus accesorios antes del ci~ 

rro del acta final de visita ••• 

"II. El 100\ de las contribuciones omitidas, cuando 

el infractor las pague junto con sus accesorios después 

del cierre del acta final do visita o de que so le haya n~ 

tificado el oficio de observaciones, pero antes de qua las 

autoridades le notifiquen la resolución que determine el 

monto de las contribuciones que omitió •.. 

"III. El 150\ de las contribuciones omitidas en los 

demás casos. 

"Si las autoridades íiscales determinan contribuciones 

omitidas mayores que las consideradas por el contribuyente 

para calcular la multa en los términos de las fracciones 

l y 11 de este artículo, aplicarán el por ciento senalado 

en la fracción J./ l solu:e el remanente no pagado de las con 

tribucJones. 
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"El pago de las multas en los términos de las fraccio

nes I y II de este artículo se podrá efectuar en forma to

tal o parcial por el infractor sin necesidad de que las a~ 

toridades dicten tesoluci6n al respecto, utilizando para 

ello las formas especiales quu apruebe la Secretarla de 

Jlacicnda y Crédito Ptlblico, 

"También se aplicarán las multas a que se refiere este 

precepto, cuando las infracciones consistan en devolucio

nes, acreditamientos o compensaciones, indebidas o en can

tidad mayor de la que corresponda. En estos casos las mu! 

tas se calcularán sobre el monto del beneficio indebido". 

Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores a las 

realmente sufridas, la multa será el 10\ de la diferencia 

que resulte entro la pérdida declarada y la que realmente 

corresponda, cuando medie dolo, mala fe o se procure u ob

ten9a un beneficio al que no tenga derecho. 

Como se ve, tratándose de la omisi6n en el pago de 

contribuciones y que hubiere sido descubierta por la auto

ridad fiscal como resultado del ejercicio de las faculta

des de comprobaci6n, las multas aplicables en los supues

tos antes mencionados se hace en forma porcentual y fija, 

sin considerar para nada lns condiciones individuales del 

inf r"ctl'r. 
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Asimismo, la reforma a las fracciones I y II de este 

artículo, consiste en que la multa se cuantificará en un 

50% o 100\ de las contribuiones omitidas, cuando el infraE 

tor las pague junto con sus accesorios antes del cierre del 

acta final o después del cierre del acta final do la visita 

domiciliaria, pero antes de que la autoridad fiscal le no~! 

fique el acto administrativo que determine el monto de las 

contribuciones omitidas. 

Por lo tanto, si la infracción es descubierta por la 

autoridad mediante el ejercicio de las facultades do fisc~ 

lización previstos en el artículo 42, fracción II, consis

tente en revisión fiscal de escritorio, siempre la multa 

se cuantificará do acuerdo con el artículo 76, fracción 

III, concretamente en un 150\ de las contribuciones omiti

das, debido a que al reformarse el artículo 51, primer pá

rrafo, a partir del 1 de enero de 1987, desaparece la obli 

gación para la autoridad de emitir el oficio de observaci~ 

nes en forma circunstanciada y notificarle al Sujato pasi

vo de la relación jurídica tributaria. 

En consecuencia, las cantidades senaladas en el art!c~ 

lo 76, fracciones l, tl y ltl, consistentes en 50%, JOO\ 

y l "0% de las eontrib11ciones omitidas, han sido reducidas 

a un .!~Is, !,O\ y 75., resp. et t\'dmf>nt.o, pur el urt!culc. ~. 

fracción IIL, inciso bl·, sul.u.ncisus 111, bJ y ·~I de la ley 
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que establece, reforma, adiciona y deroga diversas disposi

ciones fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración el 31 de diciembre de 1986. 

Por otra parte, al establecer un porcentaje fijo como 

multa a aquellos contribuyentes que declaren una pérdida 

fiscal mayor a la sufrida, si bien es cierto que no se 

atiende a su capacidad oconómica, es una sanción que consi

dero correcta, ya que en este caso existe una conducta ant! 

jurídica mediante la cual se busca obtener un beneficio al 

que no se tiene derecho y que por ende debe ser castigada. 

Para efectos de aplicar las multas porcentuales esta

blecidas en el artículo 76 antes descrito, se establecen 

en el artículo 77 del Código Fiscal vigente aumentos o di~ 

minucionas a las mismas1 estableciendo dicho precepto lo 

siguiente: 

"Artículo 77, ~n los casos a que se refiere el art!c!! 

lo 76 de este Código, las multas se aumentarán o disminui

rán conforme a las siguientes reglasi 

"I, Se aumentaráni 

Ma), En un 20\ del monto dP las contribucJonos 

omitidas o del beneficio indebido, r.ada vez que el infrac

tot haya reincidido, o cuando se trate del agravente ~efta

lado ~n la fracción lV del articulo 7~. 

67. 



"b). En un 60\ del monto de las contribuciones 

omitidas o del beneficio indebido, cuando en la comisión 

de la infracción se de alguno de los agravantes senalados 

en la fracción II del articulo 75 de este Código. 

"e). Una cantidad igual al 50\ del importe de 

las contribuciones retenidas o recaudadas y no enteradas, 

cuando se incurra en la agravante a que se refiere la fra~ 

ción IIl del articulo 75 de este Código. 

"Tratándose de las casos comprendidos on las fraccio

nes 1 y II del artículo anterior, el aumento de multas, a 

que se refiero esta fracción, se determinará por la autor! 

dad fiscal correspondiente, aun después do que el infrac

tor hubiera pagado las multas en los términos del artículo 

precedente. 

"II. Se disminuirán: 

"aJ. En un 25\ del mon'to de las contribuciones 

omitidas que hayan sido objeto del dictámen, o ~e benefi

cio indebido, si el infractor ha hecho dictaminar por con

tador público autorizado sus estados financi~ros correspon

dientes al ejercicio fiscal en el cual incurrió ~n la in

fi:acción. Para la aplicación de la reducción conteni.da eu 

e!it".e inciso en los casos de las fracciones l y JT del artj 

culo anterior, ~l iníractor deberá efectuar el paqo on los 
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tármino• de dichas fracciones y solicitar la devolución del 

monto de la reducción, acreditando los impuestos de este 

inciso. No se aplicará lo dispuesto en este inciso cuando 

exista alguno de los agravantes seftalados en la fracción 

II del articulo 75 de este Códi90. 

"b). En un 20\ del monto de las contribuciones 

omitidas o del beneficio indebido, en el caso de la frac

ción III del artículo 76 y siempre que el infractor pague 

o devuelva los mismos con sus accesorios, dentro del mes 

•i9uiente a la fecha en que se le notificó la resolución 

respectiva. Para aplicar la reducción contenida en este 

inciso no se requiere modificar la resolución que impuso 

la multa•. 

En lo que respecta a la omisión de contribuciones de

rivadas de un error aritmético, ol artículo 78 del C6digo 

en consulta establece lo siguiente: 

"Artículo 78. Tratdndose de la omisión de contribu

bucione• que hayan derivado de un error aritm~tico en las 

declaraciones, se impondrd una multa que será el 20• de las 

contribuciones omitidas y, en caso de que dichas contribu

cione• se paguen junto con sus acceaorios dentro del mes 

aiguiente a la fecha en que se notific6 au determinacién, 

la •ulta ae reducirá a la mitad, ain que para ello se re-
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quiera resolución administrativa•. 

como quedó asentado en pd9inas precedentes, el Código 

Fiscal de la Federación vigente en sus artículos 75, 76, 

77 y 7B establece ciertas reglas para la imposición de san 

cienes, no toma~dose en cuenta al sujeto infractor, ya que 

en las sanciones aplicables por otras infracciones que se 

establecen en el código Fiscal vigente, no se atiende a d! 

cho su:fcro, sino al tipo de la infracción cometida. 

Tanto el tomar en cuenta la reincidencia del sujeto 

infractor, como las agravantes, aumentos y disminuciones 

en la sanción, así como el supuesto referente al error ariS 

mético en la presentación de declaraciones, sirve a la au

toridad hacendaria o sancionadora para ilustrar su crite

rio y, en consecuencia, normar su arbitrio al momento de 

emitir el acto administrativo sancionador. 

NO obstante lo anterior, se debe establecer la circun~ 

tancia de tomar en consideración las condiciones económicas 

del causante. Pondremos un ejemplo en el que se destaque 

el perjuicio que sufren quienes cometen una infracción fin

ca! y se hacen acreedores a una sanción, misma que al impo

nerse no considera su situación económica, 

~l sujeto A. cuyos ingresos mensuales son du ·-----~ 

S soo,000.00 no presenta los aviso• correspondientes al re-
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gistro, por lo tanto su proceder encuadra en lo previsto 

por el artículo 79, fracción III del Código Fiscal de la 

Federación vigente, haciéndose acreedor en consecuencia 

a una multa de S 50,000.00 seg~n lo establecido en el ar

ticulo 80, fracción 11 del mismo ordenamiento. 

Por otra parte, el sujeto B tiene una percepción men

sual por concepto de ingresos de S 300,000.00 y al igual 

que al sujeto A no presenta los avisos corrcspondientea 

al Registro Federal de Contribuyentes, encuadrando su con

ducta en lo establecido en el precepto primeramente citado, 

mismo que amerita una sanción en los términos antes apunta

dosr si en el Código Fiscal de la Federación no se estable

ce en forma expresa la obligación de la autoridad sanciona

dora de tomar en consideración al moment~ de imponer la 

sanción las condiciones económicas particulares del infra2 

tor, nos preguntamos ¿será de justicia imponerle la misma 

multa impeusta al sujeto A que tiene una solvencia económi 

ca,en virtud de sus ingresos, mayor que la del sujeto B? 

Lógica y jurídicamente nos parece inaceptable la situ~ 

ción de que a ambos sujetos infractores se les imponga la 

misma sanción, es decir en cuanto al monto de la multa, to

da vez que si bien es cierto ambos contribuyentes infracto

res cometieron en difere11tes actos una contravl!n~~ión a la 
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misma disposición fiscal, también lo es que la autoridad 

sancionadora al mo1:1ento de elaborar la resolución dobe in

dividualizar la sanción, es decir tomar en cuenta las cir

cunstancias de ejecución de la infracción, la levedad o 

gravedad de la misma, las condiciones particulares del in

fractor, etcétera, ya que solo de esta manera la aut."oridad 

sancionadora podrá emitir la resolución o acto sancionador 

den~ro del marco de la justicia y la equidad. 
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Capítulo octavo. 

LAS INFRACCIONES EN EL COOIGO FISCAL VIGENTE 

•l · sue originan omisión en el pago 
e contribucloncu. 

El articulo 76 del Código Fiscal de la Federación 

vigente, establece las infracciones y sanciones a que so 

hacen acreedores quienes omiten hacer ol pago en tiempo o 

lo hagan en íorme extemporánea do contribuciones. Dicho 

artículo establece lo siguiente; 

"Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias 

infracciones origine la omisión total o parcial en el pa-

90 de contribuciones incluyendo las retenidas o recauda

das, excepto tratándose de contribuciones al comercio ex

terior, y sea descubierta por las autoridades fiscales m2 

diante el ejercicio de sus facultades de comprobación, so 

aplicarán las siguientes multas~ 

"l, El SOt de las contribuciones omitidas cuando el 

infractor las pague junto con sus accesorios antes del 

cierro del acta final de visita ••• 

"II. El 100\ de las contribuiones omitidas, cuando 

el infractor las pague junto con sus accesorios después 

del cierre del acta final de visita o de que se le haya 



notificado el oficio de observaciones, pero antes de que 

las autoridades le notifiquen la resolución quB determine 

el monto de las contribuciones que omitió. 

"111. El 150\ de las contribuciones omitidas en los 

demás casos. 

"Si las autoridades fiscales determinan contribucio

nes omitidas mayores que las consideradas por el contribu

yente para calcular la multa en los términos de las frac

ciones I y II de este articulo, aplicarán el por ciento s~ 

f\alado en la fr'acción 111 sobre el remanente no pagado 

de las contribuciones. 

"El pago de las multas en los términos de las fracci~ 

nes 1 y II de este artículo se podrá e[ectuar en forma to

tal o parcial por el infractor sin necesidad de que las a~ 

toridades dicten resolución al respecto, utilizando para 

ello las formas especiales que aprucbu la Secretaria de 11~ 

cienda y Crédito Público. 

"También se aplicarán las multas a que se refieru es

te precepto, cuando las infracciones consistan en devolu

ciones, acrcditamicntos o compensaciones indt:hida5 e> r~n 

cantidad mayor de la que corresponda. En estos casos las 

multa~ se calcularán sobre el monto del beneí.ic:ici indebi-

do". 
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Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores a las 

realmente sufridas, la multa será el 10% de la diferencia 

que resulte entre la pérdida declarada y la que realmente 

corresponda, cuando medie dolo, mala fe o se procure u ob

tenga un beneficio al qua no tenga derecho. 

En el art!culo 77 del citado Código, se establecen 

los porcentajes con que se sanciona la omisión en el pago 

de contribuciones, estableciéndose casos en que dicha san

ción aumenta y otros en que disminuye el porcentaje para 

determinar su monto. 

Por otra parte, el art!culo 76 del ordenamiento cita

do establece el porcentaje que servirá de base para impo

ner una multa cuando la omisión en el pago do contribucio

nes haya sido como consecuencia de un error aritmético. 

El citado numeral establece lo siguiente: 

"Art!culo 78. Tratándose de la omisión de contribu

ciones que hayan derivado de un error aritmético en las 

declaraciones, se impondrá una multa que scrA el 20\ de 

laa contribuciones omitidas y, en caso de que dichas con

tribuciones sepaguen junto con sus accesorios dentro del 

mea siguiente a la fecha en que se notificó su determina

ción, la multa se reducirá a la mitad, sin que para ello 

se requiera resolución administrativa". 
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b). Relacionadas con el Registro Federal de Ccn 
Eribuyentcs. 

son infraccion~s relacionadas con el Registro Federal 

de contribuyentes las establecidas en el artículo 79 del 

Código Fiscal de la Federación, que establece: 

"Artículo 79, Son infracciones rclat:ionad,'lS con al 

Registro Federal de Contribuyentes: 

"I·. No solicitar la inscripción cu.:1ndo ne está obli

gado a ello o hacerlo cxtemporáncamcntc, salvo cuando la 

solicitud so presente do manera espontánea. 

"Se excluya la responsabilidad por la cctnisión de es• 

ta infracción a las personas cuya solicitud de in~cripción 

debe ser legalmente efectuada por otra, inclusive cuando 

dichas personas queden subsidiariamente obligadas a solic!, 

tar su inscripción, 

"II. Ne presentar solicitud de inscripción ,, nombra 

de un tercero cuando legalmente se esté obliga~o a ello o 

hacerlo extemporáneamente, salve cuando la solicitud se 

presente espontáneamente, 

"IIl. No presentar los avisos al Registro u J1acerlo 

extemporáneamente, salvo cuando la presentación sea espon-

tánea, 

"IV. No citar la ~lave de registro u hacerlo crróne~ 
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mente, en las declaraciones, avisos, solicitudes.• promocio

nes y demás documentos que se rresenten ante las autorida

des fiscales y jurisdiccionales, cuando se esté obligado 

con!orme a la ley, 

"V. Autorizar actas conctitutivas, de fusión o liqu,! 

dación, de personas morales, sin cumplir con lo dispuesto 

por el artículo 27 de aste Código, 

"Vl, SeiHllar como domicilio fiscal para. efectos del. 

Registro Federal de Contribuyentes, un lugar distinto del 

que corresponde conforme al articulo 10". 

Por o~ra parte, respecto a las infracciones relacio

nad3s con el Registro Federal da Contribuyentes, el art!c~ 

lo 27 del Código Fiscal establece que tanto las personas 

morales, as! como las personas físicas, deberán solicitar 

su inscripción en el citado registro, as! como dar los av! 

sos que establezca el re9lamento del propio Código Fiscal. 

El Registzo Federal de Contribuyentes tiene como finalidad 

la de que la autoridad hacendaria lleve un control de todos 

los contribuyentes, elaborando para tal efecto un padrón 

de contribuyentes en el que se comprenda a todos éstos, y 

esté dicha autoridad en posibilidades do canecer su situa

ción jurídica en relación al fisco, 

~11 el artículo 80 del Código Fiscal vigente se esta-
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blecen las sanciones que corresponden a quien cometa las 

infracciones antes citadas. Al efecto, el citado artículo 

establece lo siguientes 

"Articulo 80. A quien cometa las infracciones rela

cionadas con el Registro Federal de Contribuyentes a que 

se refiere el articulo 79 se impondrán las siguientes mul

tas: 

"I. De$ 10,000.00 a las comprendidas en las fracci2 

nes 1, II y IV. 

"II. De S s,000.00 a la comprendida en la fracción 

III, 

"III, Para la senalada en la fracción IV: 

"a). Tratándose de declaraciones la mayor que 

resulte entre S 1,000.00 o el 11 de las contribuciones de

claradas1 en ningún caso la multa prevista en este inciso 

será mayor de S 20,000.00, 

"b), De S 5,000.00 tratándose de la demanda an

te el 'I'ribunal Fiscal de J.a Federación. 

"e), De S l,Ooo.oo en los demás documentos. 

"IV. De S J0,000.00 para la establecida e1· la frac

ción V". 
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el. Relacionadas con el pago de contribuciones 
y presentación de declaraciones. 

El articulo 81 del Código Fiscal vigente establece 

las infracciones relacionadas con la obligación de los ca~ 

santas para presentar declaraciones, solicitudes, etcétc-

ra. Dicho artículo establece lo siguiente: 

"Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la 

obligación de presentar declaraciones, solicitudes o avi

sos, así como de expedir constancias: 

"I, No presentar las declaraciones, solicitudes, av.!. 

sos o constancias que exijan las disposiciones riscales o 

presentarlos a requerimiento de las autoridades fiscales. 

No cumplir con los requerimientos de las autoridades fisc~ 

les para presentar alguno de los documentos a que se refi~ 

re esta fracción, o cumplirlos fuera de los plazos senala

dos en los mismos. 

"II. Presentar las declaraciones, solicitudes, avi-

sos o expedir constancias, incompletos o con errores. 

"lII. No pa9ar las contribuciones dentro del plazo 

que establecen las disposiciones fiscales, cuando se trate 

de contribuciones que no sean determinadas por los contri

buyentes, salvo cuando el pago se efectúe espontáneamente. 

"IV. No efectuar en los términos de las disposicio-
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nes fiscales los pagos provisionales de una contribución". 

Las dos anteriores fracciones del anterior precepto, 

se relacionan con lo dispuesto por los artículos lB y 31 

del Código Fiscal, los que disponen que en toda promoción 

o solicitud que se presente ante las autoridades fiscales, 

deberá ir ésta firmada por el interesado o por quien esté 

legalmente autorizado para ello, estableciendo además que 

las personas que conforme a las disposiciones tributarias 

"tengan obligación de presentar solicitudes en materia del 

Registro Federal de Contribuyentes, as! como declaraciones 

fiscales correspondientes haciéndolo en las formas que pa

ra tal efecto apruebe la Secretaria de Hacienda y Crédito 

P~blico. 

Lns dos últimas fracciones se relacionan con lo dis

puesto por los artículos 6, fracciones l y 11, y 73 del e¿ 

digo Fiscal, las que disponen quo a falta de disposición 

expresa las contribuciones se enterarán a más tardar el 

día 17 del mes de calendario inmediato postorior al de tcE 

minaci6n del periodo de la retención o de la recaudación 

respectivamente, tratándose de aquellas que se calculan 

por periodos y en los casos de retcnr.ión o de recaudación. 

En cualquier otro caso dentro de los cinco días siguientes 

al momento de la causación: establecidndose además que no 
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se impondrán multas cuando se cumplan de manera espontánea 

las obligaciones fiscales. 

Asimismo, a quienes cometan las infracciones antes 

enumeradas, se les aplicarán las siguientes multas, mismas 

que establece el artículo 821 

"Artículo 82. A quien cometa las infracciones rela

cionadas con la obligación de presentar declaraciones, so

licitudes o avisos, as! como de expedir constancias a que 

se refiere el artículo Bl, se impondrán las siguientes mu1 

t.1.SI 

"l, Para la senalada en la fracción 1: 

"a). Tratándose de declaraciones, la mayor que 

resulte entre s 2,soo.00 o el 10\ de las contribuciones d~ 

claradas en suc aso. Si dentro de los seis meses siguien

tes a la fecha enq uc se presentó la declaración por la 

cual se impuso 111 multa, el contribuyente presenta declnr~ 

ción complementaria de aquella, declarando contribuciones 

adicionales, sobre las mismas se le aplicará tambi&n la 

multa a que se refiere este inciso. 

"b). Por presentar una declaración, solicitud, 

aviso o constancia, fuera de los plazos scnalados on los 

requeri.mientos; 
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l. El doble de la que correspcndió por la omisió~ de 

la declaración, solicitud, aviso o co~s~anci.'.I. po~ l~ g~u 

se hizo el requerimiento, cuando el documento requerido se 

presente dentro de-los seis dlas siguientes a aquél en que 

venció el plazo scnalado en el propio requerimi~nto. 

"2. El doble de 1.:1. scflalada en el subinciso .:u1teriQr 1 

cuando la presentación se hag.'.I. entre el séptimo y el duodé

cimo dín siguiente a aquél en que \·<.!nció el plazo sci\alado 

en dicho requerimiento. 

"3. El doblo do Ja seflalacla un el subinciso anterior, 

cuando la presentación se hag.::i despuós del duodécitr.o día 

siguiente al de vencimiento del plazo sct'lalado en dicho r~ 

querimicnto, 

"En caso de inclumplimiento al rcqucri:niento .:ormulado 

por la omisión, se aplicará la multa senalada en el subinc± 

so 3 que antecede. 

"c). De S 2,000.00 en los demás docuhlontos. 

"Il. Respecto de la senalada en la fracción lI1 

"a). De S 500.00 por no poner el domicilio o po

nerlo cquiv~cadamence. 

"bl. Do S 100.00 por cada dato no asentado t: 

asentado incorrectamente. Siempre que se omita La presen-
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tación de anexos, s_e calculará la multa en los tdrminos de 

este inciso por cada dato que contenga el anexo no proson-

tado. 

•e). De$ 1,000,00 en los demas casos. 

"III. Tra~ándosc do la scHalada en la fracción III, 

la que resulte mayor entre S 2,000.00 o al 2\ de las con

tribuciones no pagadas, por cada requerimiento", 

di. Relacionadas con la obligación de llevar 
conta6J.lid<1d. 

Por otr<l parte, on el artículo 83 del Código Fiscal 

de la FederP.ción, se establecen las infracciones relacion!!, 

das con la obligación de llevar contabilidadr dicho precce 

to establece1 

"Artículo 83, Son infracciones relacionadas con la 

obligación de llevar contabilidad, siempre qua sean descu-

biertas en al ejercicio de las facultades de comprobación, 

las siguientes: 

"l. No llevar contabilidad. 

"11. No llevar algún libro o registro especial a que 

obligan las leyus fiscales, no cumplir con las obligacio-

nea sobre valuación de inventarios o no llevar el procedi

miento de control de los mismos, que establezcan las disp~ 

sicioncs liscales. 
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"!II. Llevar la contabilidad en forma distinga a co

mo las disposicioncn de este Código o de otras lc'lcs sefia

lan 1 llevarla en lugares distingos a los senalados en di

chas disposiciones. 

"IV. No hacer las asientos correspondientes a las 

operaciones efectuadas; hacerlos incompletos, inexactos o 

fuera de los plazos rcsp~ctivos. 

"V. No presentar para 5cllarsc los libros o nistemas 

de contabilidad, cuando lo exijan las disposiciones fisca

les. 

"VI. Na conservar la contabilidad o disposición de 

las autoridades por el plazo que establezcan las disposi

ciones fiscales. 

"VII. tia expedir comprobantes de sus actividades, 

cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o expe

dirlos sin requisitQS fiscales. 

"VIII. Microfilmar documentación para efectos fisca

les sin cumplir con los requisitos que establecen las dis

posiciones relativas•. 

Respecto a la obligación de llevar contabilidad, el 

artículo 20 del Código Fiscal vigente establecu cierta& r~ 

glas para su cumplimiento1 la finalidad de cst:a obligación 

impuesta a quienes de aCuerdo con las disposiciones fisca-
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les deban llevar contabilidad, es la de'que las autorida

des fiscales puedan comprobar lo relativo a todas las ope

raciones contables de las personas morales o físicas, que 

comprende no sólo los libros contables, sino todos los do

cumentos comprobatorios para acreditar que se han cumplido 

las disposiciones fiscales. 

Las sanciones derivadas de la comisión de las anteri2 

res infracciones hacen acreedor al infractor a las siguie~ 

tes multas, mismas que se establecen en el artículo 84 del 

Código Fiscal vigente: 

"Artículo 84. A quien cometa las infracciones rela

cionadas con la obligación de llevar contabilidad a que se 

refiere el artículo 83 se impondrán las siguientes multas: 

"I. De S 5,000.00 a S so,000.00 a la comprendida en 

la fracción I. 

•11. De S 1,000.00 a S 25,000.00 a las establecidas 

en las Cracciones II y III. 

•111. De S 1,000.00 a S 20,000.00 a la seftalada en 

la fracción IV. 

tt¡v. De S i,000.00 a S 10,000.00 a la comprendida en 

la fracción v. 

•v. De S J,ouo.oo a S 40,000.00 a la senalada en la 
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fracción VI. 

"VI. De S 1,000,00 a $ lO,Q00.00 a la comprendid.J en 

la fracción VII. La multa procederá sin perjuicio de que 

los documentos en contravención de las disposiciones 

fiscales carezcan de valor probatorio. 

e). Relacion~das c0n el e ercicio de facultades 
e comprobac n. 

Oe.conCormidad con lo establecido por el art!culo U5 

del Código Fiscal de la Fadcr<ición vigente, las iníraccio-

nea relacionadas con el ejercicio de las facultades de com 

probación, son las siguientes: 

"Artículo 85. Son infracciones relacionadas con el 

ejercicio de la facultad de comprobación las siguientes: 

"I. Oponerse a que se practique la visita en el dom! 

cilio fiscal. No suministrar los datos e informes que le

galmente exijan las autoridades fiscales, no proporcionar 

la contabilidad o parte de ella, el contenido de las c,:,jas 

y valores y en general, los elem~ntos quo se req~lcran pa-

ra comprobar el cumplimiento de las obligaciones propias 

o de terceros. 

"ll, No conservar la contabilidad o parte de ella, 

así como la correspondencia que los Visitadores le dejen 

en depósito" , 
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El articulo .16 consitutucional en su antepenúltimo p! 

rrafo establece la facultad de la autoridad administrativa 

para practicar visitas domiciliarias y exijir la exhibi

ción de libros y papeles indispensables para comprobar que 

se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 

esos casos a las leyes respectivas y a las modalidades 

prescritas para los cateas. 

Por otra parte, se relacionan también can el artículo 

85 del Código Fiscal de la Federación, los artículos 42, 

43, 44, 45 y 46 del citado ordenamiento, los cuales esta

blecen la facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para realizar visitas domiciliarias, as! como el 

desarrollo o formalidades conque se deben de practicar di

chas visitas, 

La finalidad esencial de las facultades de comproba

ción de las autoridades fiscales es la de comprobar en fo~ 

ma fehaciente que los contribuyentes han cumplido con las 

disposiciones tributarias. 

Las sanciones que corresponden por las infracciones 

anotadas anteriormente, se establecen en el artículo 86 del 

multicitado Código Fiscal, siendo las siguientes: 

"Artículo 86. A quien cometa las infracciones rela

cionadas con el ejercicio de las facultades de compraba-
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ción a que se refiere el artículo 85, se impondrán las si-

quientcs multas; 

"I. De $ 10,000.00 a S 100,000.00 a la comprendida 

en la fracci6n I. 

"II. De $ 5,000.00 a $ 200,000.00 a la establecida 

en la fracción 11. 

í). Atribuiblca a funcionarios o empleados pú 
~-

En el articulo 07 se determinan las infracc~ones en 

que pueden incurrir los funcionarios o empleados públicos 

en el ejercicio de las funciones propias de su car90, Di

chas infracciones son las siguientes: 

"Articulo 111. Son infracciones a las disposiciones 

fiscales, en que pueden incurrir los funcionarios o ~mplc~ 

dos, en el ejercicio de sus funciones: 

... 

"I, No exigir el pago total de las contribuciones y 

sus accesor~os; recaudar, permitir u ordenar que Ee reciba 

el pago en forma diversa a la prevista en las disposiciones 

fiscales. 

"11. Asentar falsamente que se ha dado i:umplimicnt.o 

a las disposiciones fiscales o que se practicaron visitas 

en el do1nicilio íiscal o incluir en las acta& relativas d!!_ 
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"III, Exigir una prestación que no está prevista en 

las disposiciones fiscales, aun cuando se aplique a la re~ 

lización de las funciones públicas", 

En el artículo 88 se establecen las sanciones que se 

impondrán a quien cometa alguna o varias de las infraccio

nes antes citadas; dicho artículo a la letra establece: 

"Artículo 88, A quien cometa las infracciones a las 

disposiciones a que se refiere el artículo 87, se impon

drán las siguientes multas: 

"l. De S s,000,00 a S so,000.00 a la comprendida en 

la fracción I. 

•11. De S s,000.00 a $ 200,000.00 a las establecidas 

en las fracciones II y III", 

g); Atribuibles a terceros. 

En relación con los terceros, el artículo 89 estable

ce las infracciones en que estos pueden incurrir, mismo ªE. 

t!culo que establece lo si9uiente1 

"Artículo 89. Son inf:acciones cuya responsabilidad 

recae sobre terceros, las siguientes; 

"l. Asesorar o aconsejar a los contribuyentes paro 

omitir el pago de una contribuciónf colaborar a la altera

ción, inscripción de cuentas, asientos o datos falsos en 
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la contabilidad o en los documentos que se ~xpidan. 

"II, Ser cómplice on cualqu1er íirma no prevista, <!O 

la comisión de infracciones fiscales", 

En los artículos 42, 43 y 44 dol Códi90 Fiscal de la 

Federación vigente se hace refcrcnci.:i. a los terceros, qui~ 

ncs conforme a dichos preceptos pueden ser requeridos por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para oícctos 

de comprob.:i.r si han cumplido con las disposiciones íisca

les, se les practiquen visitas domiciliarias, revisar si 

han llevado la contabilidad conforme a lo dispuesto por el 

propio Código Fiscal, la mercancía y hienas que posean, 

etc~tera. 

Bcspecto a las sanciones que por su comisión so impo

nen en estas infracciones, es el artículo 90 del códi90 

Fiscal do la Federación quien establece las multas que co

rresponden por dichas infracciones. Dicho precepto esta

blece lo si9uicnte: 

"Artículo 90, A quien cometa las in!racciones senal~ 

das en el artículo 89 de este Códi90, se impondrán las si

guientes multas1 

"I, De S 10,000,00 a$ 100,000.00 a la comprendida 

en la fracción I, 
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"II. De S 5,ooo.oo a $ so.000.00 a la establecida en 

la fracción II, 

h). Diversas. 

Con el nombre de infracciones diversas, el Código Fi~ 

cal de la Federación en su artículo 91 establece que la iU 

fracción a las disposiciones fiscales diferente a las in

fracciones previstils en el Capitulo I del Título IV del e! 

tado ordenamiento tributario, se sancionará con multa de 

$ 1,000.00 a S 10,000.00, Dicho artículo establece lo si

guiente; 

"/\rt.ículo 91. La infracción en aunlquior forma a las 

disposiciones fiscales, diversa a las previstas en este e~ 

pítulo, se sancionará con multa de $ 1,000,00 a --------

$ 10,000.00Mo 

No estamos de acuerdo con esta disposición toda vez 

que tal circunstancia da margen a la autoridad fiscal para 

que actúe en forma arbitraria. 

Si una infracción o los hechos que la constituyan no 

están debidamente reglamentados o expresados en la ley, es 

de uxplorado hecho qua no puede imponerse una sanción por 

hechos no establecidos como ilícitos o contraventores de 

la propia ley. 
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Atendiendo a los principios que expresan no hay pena 

sin ley Y no hay rielito Rin ley, crccrr.os que la disponi

ción establecida en el artículo 91 del Código Fiscal de la 

Federación es violatoria de dichos principios. 

Por otra parte, el establecer bajo la denominación de 

sanciones divcrs.-is las inCraccion~s no previstas eon el ca

pítulo relativo a infracciones, puede dar m&rgcn a que la 

autoridad fiscal ~cgún su criterio cree de modo prcp!o to

do tipo de infracciones. 

En conclusión, sostenemos que toda infracción fiscal 

deberá estar debidamente establecida en el ordenamiento 

tributario, es decir establecer los hechos que pueden con~ 

tituir la infracción, por ello solo de esta manera puede 

establecerse Ja sanción correspondiente. 

Por lo que respecta a las infracciones relativas a la 

omisión en el pa90 de contribuciones, se establecen porc<:?n_ 

tajes en cuanto al monto de la multa, mismos q4C van desde 

un 50\, 100% y hasta un 150\ del monto de la~ contribucio

nes omitidas, tomdndose en cuenta si el pago se hace antes 

del cierre del acta de visita, o bien de que se le notifi

que al infractor el oficio de observaciones. Si ol pago 

se realiza después del cierre del acta final de visita ~ 

se le notifique el oticio de obsl.lrvaciones citado. Es im-
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portante hac~r notar que en caso de daroc una o varias de 

las hipótesis establecidas en la fracción 11 del art!culo 

75 del Código Fiscal de la Federación, mismas que se rcfi2 

ren a las agravantes que puede presentar una infracción, 

no scrJn aplicables las multas establecidas en el artículo 

76, fracciones 1, lI y III del Código citado. En cuanto 

a la forma de pagar la multa impuesta, ésta se hará según 

las formai; e:lpcciales que aprueba la Secretaría de llacien

da y Crédito Público, pudiéndose hacer en forma total o 

parcial, sin necesidad de que las autoridades hacendarias 

emitan resolución al respecto. 

En cuanto al aumento o disminución de las multas im

puestas por las infracciones que produzcan omisión en el 

pago de contribucionos. estas se establecen en al articulo 

77 del Código Fiscal. 

Causardn un aumento en un 20\ del monto de las contri 

buciones omitidas o del beneficio indebido cada vez qua el 

infractor haya reincidido; en un 601 del monto de las con

tribuciones omitidas o del beneficio indebido si al come

ter la infracción se incurre en alguno de los supuestos que 

como agravantes senala la fracción 11 del articulo 75 del 

Código Fiscal: en una cantidad igual al 50\ del jmporte de 

las contribuciones retenidas o recaudadas y no pagadas 
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cuando se incurra en la agravante establuciua en la fra;:

ción Ill del citado .:lrticulo 75 del c.rd<?na::u.cr.:~· ;...::~;.,u:.<:a

rio. En caso de cometerse la infracción contravinJ.éndonc 

los supuestos establecidos en el articulo 76, iracciones 

1 y 11, el aumento do la multa a que se refiere la fracc.i.ón 

I, inciso el, ne determinará por la autor!Uad ti~cal aun 

cuando el J.nfr'1cto: 11aya cntf.!rJdo la r.1ultJ. en los términon 

del citado artículo 76 del Código Fi~cal. 

Por otr.3 parte, las multas s~ disminuir.in .:in u11 251. 

del moto de las contribuciones omitid<is que hayan sido O~·

jeto del dict.:imcn o del beneficio indeliido si el .infractor 

se ha hecho dictaminar por un contador público autorizado 

sus astados financieros que correspondan al ejercicio fJ.s

cal en el cual incurrió en la infracción. Si se cor.ic':.J.Ú 

una infracción de las scflal.idas en !.as fracciones ¡ y II 

del artículo 76, para que opecr•.! la dis::iinución antes liC"a

lada el infractor deberá rc.ili zar el entero en ~os t.fnnJ.nos 

de dichas fracciones, ro:n decir conforme a los porcenL.:ijua 

senalados en dichas fracciones, solicitando la devolución 

del monto de la reducc.ión acreditando los impuestos .:h.:l in 
ciso que establ<?cc la disminución q~e cccr.cnta; .l.Jct:'.is ~e 

disminuirá en un 20~ del monto de las concribucicncs omiti 

das o del beneficio i.ndeb.tdc. cuando se de el supuesto de 

la fracción III del artículo 76, con la condición de que 
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el infrac~or pague o devuelva los mismos con sus acceso

rios dentro del mes siguiente a la fecha en que se le noti 

ficó la resolución respectiva, sin necesidad de que para 

aplicar la reducciónquc comentamos so requiera modificar 

la resolución que impuso la multa. 

~n lo que so refiere a la omisión do contribuciones 

que hayan derivado de un error aritmético en las declara

ciones, el artículo 7H del Código Fiscal establece quo so 

impondrá una multa que será el 20\ de las contribuciones 

omitidas, y en caso de qua dichas contribuciones se paguen 

junto con sus accesorios dentro del mes siguiente a la fe

cha en que se notificó su determinación, la multa se redu

cirá a la mitad, sin que para ello se requiera resolución 

administrativa. 

Por otra parte, el artículo 15 del Código Fiscal de 

la Federación vigente establece las reglas generales para 

la aplicación de sanciones por infracciones a las disposi

ciones triburarias, estableciendo la reincidencia del in

fractor como agravante de la infracción, estableciendo 

ademAs varios supuestos en los cuales existe reincidencia. 

Seftala también varias hipótesis en las cuales se considera 

que la comisión de una infracción presenta una agravante, 

tales como el uso de documentos falsos o en los que se ha-
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gan constar operaciones inexistentes, llevar dos o más s1~ 

tom3.s de contabilidad con distinro conten1rJo ccn-.:.al.:le, pe!:_ 

mitir la destrucción total o parcial de la contabilidad, 

etcétera. 

Por lo que respecta a l.:is infracci1..,ne!l anal!.zadas en 

los incisos bl, e), dl, el, fl, 9) y hl del pr~s~11te capl

tulo, se atiendo en form.:i. única y exclusiva lll tipo U..: la 

infracCión. 

Esta situación es del todo desventajosa para los cau

santes, ya qua si so comete una infracción de las anterio.;: 

mente senaladas, la autoridad fiscal al momento de de~erm1 

nar la sanción correspondiente e imponer la mult.a respect! 

va solo toma an consid~racián el tipo de infracción, os d~ 

cir su resolución solo se fundar;5. en los heC'hos •!nmctidos 

por el causante y que tipifiquen la hipótesis infractora 

correspondiente, sin tornar en cuenta circuns=nnc1as de cjY

cución de la infracción, as! como otros datos ~ue ubliguen 

a la autoridad fJ.scal para normar su arbitrio, este ültimu 

considerado, en nuestra opinión, como fundamenta) y que t.2 

da autoridad, sea jurisdiccional, administrativa, '.ltc.5tc·· 

ra, debe poseer para emi~ir sus resoluciones s~~r.iunador~s. 
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Capítulo noveno. 

DELITOS FISCALES 

Al. Generalidades, 

Al disefiar los sistemas impositivos, los gobiernos y 

administradores, así como los economistas que les aconse

jan, suponen que todo impuesto establecido se paga. Los 

criterios utilizados por los gobiernos en la formulación 

de políticas impositivas y por los economistas en su valo

rac1ón, incluyen el de eficacia, neutralidad, sencillez, 

equidad horizontal, equidad vertical, aceptación política 

y e&tabil1aad económica, Rara vez se han aceptado como 

critc~ios independientes la eficacia fiscal y el grado ue 

cumplimiento do las obligaciones fiscales por parte del 

contribuyente y, •in embargo, la elusion y evación fiscal 

pueden contrarrestar los efectos de un sistema impositivo 

que pretende determinados objetivos de política económica. 

El fracaso del sistema tributario en el logro de los obje

tivos establecidos ha llegado a ser uno de los probi'emas 

políticos soc1ales y económicos mas acuciantes del moderno 

estado industrial. 

En los últimos anos ha ido aumentando el reconocimicn 

to, incluso por parte del gobierno, de que la recaudación 



por impuestos podría estar disminuyendo a caus.1 tle l.::i elu

sión y evasión fiscal, defin1dau respectivamente· ... o:.~u <Jqu~ 

llas situaciones que dentro de la ley r~d~cen la deud.:i tr~ 

butaria y como impago total o r-arcial de forma fraudulenta 

de los impuestos¡ términos a los que me aVC">caré en su cst~ 

dio más adelante. 

9b. 

Si bien es cierto que la política trJ.but.:iria que ha 

seguido nuestro gobierno ha fracasatlo debido a l:i rJ'Josión y 

a la alusión fiscal principalmente, existen otros muchos 

factores que también participan en ese fracaso y q~e son, 

por enumerar algunos, las ya pesadas cargas fiscalLs qu~ 

soportan las empresas que las obligan a realizar planea

ciones fiscales1 la complejidad del sistema tributar101 la 

falta de proporcionalidad y equidad d~ l~s leyes de la ma

teria y la falta de una conciencia tributaria, aspecto& 

que la administración pública tendrá que tratar Jo soluci2 

nar, a efecto de cumplir con los objetivos que, en política 

tributaria se establecen ano con ano. 

Bl. Resistencia al pago de los impuesto~. 

Actualmente ~ebido a to pesad~ de la& cargas :iscalcs 

y la compl~jidad del sistema tributario, en numerosas oca

siones la gente se ha preguntarlo si es ilícito resisLir al 

pagn de los impuestos, sea la causa falta de disponibili-



dad, liquidez o porque trata de evadir en forma ilícita o 

licita la carga fiscal, por omisión pura y simple de aten-

der el débito de uno o de todos los impuestos, o la simple 

consideración de algún impuesto injusto. 

Esta situación está regida expresamente por las re

glas tributarias mediante el mecanismo de intereses resar

citorios1 recargos y multas por infracción y defraudación 

graduables, según la m~gnitud de las responsabilidades prQ 

vcnientes de las actitudes que asuma el contribuyente.( 22 ) 

La interrogante trasciendo a varios planos, tales co

mo ol social,pol!tico, económico, jurídico y financiero, 

siendo este Último el de los m!s palpables ya que la cap~ 

cidad contributiva es la causa del impuesto, principio 

constitucionalizado dentro del cuadro de las instituciones 

políticas de nuestro tiempo. Es así como el artículo 31, 

fracción lV, de nuestra Carga Magna establece~ 

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos1 

"IV. contribuir para los gastos públicos, así de la 

Federación como del Estado y municipio en que residan, ~ 

la manera Proporcional y equitativa que dispon9an las le

yes". 

'
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De dicho art!cul~ se desprende que la proporcion~li

dad y equidad se debe de expresar en cada una de lbs car

gas que deben tolerar tanto las personas como las empre

sas, lo cual no se refiere a otra cosa que a la capacidad 

contributiva como base constitucional del tributo. Vulne

rar asa capacidad contributiva será la confiscación, repu

diada por nuestro texto constitucional e implantanda bajo 

la apariencia de impuestos inconstitucionales, J:;s por 

ello que cuando las leyes impositivas sean creada~ sobre 

una base racional que consulten las posibilidades de los 

sujetos obligados a su cumplimiento, éste se verá llevado 

a cabo tal y como al respecto lo establecen las dispusici2 

nes fiscales. 

Cl. ~numoraeión de los delitos fiscales, 

De acuerda a lo que establece el Código Fiscal de la 

Federación vi9entc, los d!;'litos fjscales comunmentC! se con2 

can, y consisten en; 

Contrabando. 

"Artículo 102. Comete el dcli to de contrabando quien 

introduzca al país o extraiga de él marcanc!as, 

"I, omitianr10 ~_l p.!¡90 t.Ot:E.l o parci.o.l de los impuest.os 
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que deban cubrirse; 

"II. Sl.n permiso de autoridad competente, cuando sea 

necesario este requisito, y 

"111. De importación o exportac16n prohibida. 

"También comete delito de contrabando quien l.Oternc 

mercancías extranjeras procedentes de las zonas libres al 

rosto del país en cualquiera de los casos anteriores, así 

como quien las extraiga de los recintos fiscales o fiscal! 

zados sin qu_e le hayan sido entregadas legalmente por las 

autor1dades o por las personas autorizadas para ello". 

Contrabando equiparado. 

"Articulo 105. Será sancionado con las mismas penas 

del contrabando quien~ 

"l. Adquiera mercancía extranjera que no sea para su 

uso personal. la enajene o comercie con ella, sin la docu

mentación que compruebe su legal estancia en el país; 

"li, Tenga en su poder por cualquier título, mercan

cías extranjeras que no sean para su uso personal, sin la 

documentación a que se refiere la fracción anterior; 

w111. Ampare con documentación o factura auténtica, 

mercancía extranjera d1stinta de la que cubre la document~ 

ción expedida; 
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"IV. Tenga mercancías cxtranojras de tráfico prohibi 

do, 

"V. En su carácter de funcionario o empleado público 

de la Federación, de los Estados, del Distrito Federnl o 

de los municipios, autorice la internación de algún vchÍc!! 

lo, proporcione documentos o placas para su circulación, 

otorgue matricula o abanderamiento, o intervenga para su 

inscripción en el registro federal de vehículos, cuando la 

importación del propio vehículo se haya efectuado sin el 

permiso previo de la autoridad federal competente; 

"VI. Tenga en su poder algún vehículo de procedencia 

extranjera sin comprobar su legal importación o estancia 

en el país, o sin previa autorización legal, en el caso de 

automóviles y camiones, cuando se trate de modelos corres

pondientes a los últimos cinco anos; 

"VII. Enajene o adquiera por cualquier título sin ª!:!. 

torización legal, vehículos importados temporal~ente, y 

"VIII. Enajene o adquiera por cualquier título, vehí

culos importados definitivamente para transitar en zonas 

libres o franjas fronterizas, o provisionalmente para cir

cular en las citadas franjas fronterizas, si el adquirien

to no reside en dichas zonas o franjasM. 
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Contrabando calificado. 

MArtículo 107. El delito de contrabando serA califi

cado cuando se cometa: 

"l. Con violencia física o moral en las personas; 

"II. oc noche o por lugar no autorizado para la en

trada o salida del país de mercancíasr 

"III. Ostentdndose el autor como funcionario o emplc~ 

do público, y 

"IV, Usando documentos falsos. 

"Las calificativas a que se refieren las fracciones 

Ill y lV de este artículo, también serdn aplicables al de

lito previsto en el artículo 105. 

"Cuando los delitos a que se refiere este artículo 

sean calJf1cados, la sanción correspondiente se aumentarA 

de tres meses a ti·cs anos de prisión. Si la calificativa 

constituye otro delito, se aplicardn las reglas de la acu

mulación", 

Defraudación fiscal. 

"Artículo 108. Comete el delito de defraudación fis

cal quien con uso de enganoa o aprovechamiento de errores, 

omita total o parcialmente el pago de alguna contribución 

u obtenga un beneficio indebido con perjuici~ del Cisco f~ 
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deral. 

ffEl delito de defraudación fiscal se nancionará con 

prisión do tres meses a seis anos si el monto de lo defra~ 

dado no excede de 500 veces el salario; cuando exceda la 

pena será de tres a nueve anos de prisión. 

"Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que 

se defraudó, la pena será de tres meses a seis anos de pr! 

sión. 

"No se formulará querella si quien hubiere omitido ol 

pago de la contribuci6n u obtenido •1 beneficio indebido 

conforme a este artículo lo entera espont&neamente con sus 

recargos antes de que la autoridad fiscal descubra la omi

sión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visi

ta o cualquier otra gestión notificada por la misma, ten

diente a la comprobación del cumplimiento de las disposici~ 

nes fiscales. 

"Para fines de este artículo y del siguierite, se toma

rá en cuenta el monto de las contribuciones defr~udadas en 

un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de contrib~ 

cienes diferentes y de diversas acciones u omisiones". 

Defraudación fiscal equiparada. 

"Artículo 109, Será sancionado con las mismas penas 
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del delito de defraudación fiscal, quien: 

"I. Consigno en las declaraciones que presente para 

efectos fiscales ingresos menores d los realmente obteni

dos o deducciones falsas; 

los. 

"II. Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro 

dol plazo que la ley establezca, las cantidades que por con 

cepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado, y 

"III. se beneficie sin derecho de un subsidio o estf 

mulo fiscal", 

f} Omisión del Registro Federal de Contribuyen-

!2.!.· 

"Articulo 110. Se impondrá sanción de tres meses a 

tres anos de prisión, a quien: 

"I, Omita solicitar su inscripción o la de un terce

ro en el registro federal de contribuyentes por más de un 

ano contado a partir de la fecha en que debió hacerlo, a 

menos que se trate de personas cuya solicitud de inscrip

ción deba ser presentada por otro aún en el caso en que 

éste no lo ha9a1 ••• ", 

Informes falsos al Registro Federal de Con-

trJbuyentes. 

"Artículo 110. Se impondrá sanción de tres meses a 



tres anos de prisión, n quien: 

11 11. No rinda ol citado registro, loi:> informen a que 

se encuentra obligado o lo hag~ con falsedad: ••• ". 

Duplicidad del Registro Federal de Contribu-

yentes, 

"Artículo 110. Se impondrá sanción de tres meses a 

tres a~os de prisión, a quien: 

"Ill. Use más de una cl.:lve del rcgiztro federal de 

contribuycntcs1 .•• ", 

Atribución de actividades ajenas. 

"Artículo 110. Se impondrá sanción de tres meses a 

tres anos de prisión, a quien1 

"IV. Se atribuya como propias actividades Ajenas no

to el registro federal de contribuyentes, y, .• ". 

Omisión en el aviso de cambio de d~micilio. 

"Artículo 110. Se impondrd sanción de tres meses a 

tres anos de prisión, a quien: 

"V. Desocupo el local dondt: tenga su domicilio fis

cal, sin presentar el aviso de cambio de domicil~~ al re

gistro federal de contribuyentes, después de la notií<r.a

ción de la orden de visita y antes de un ano contado d pa~ 
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tir de dicha notificación, o bien después de que se le hy 

biera notificaco un crédito fiscal y antes de que éste se 

haya garantizado, pagado o quedado sin efectos. 

~No se formulará querella si, quien encontrándose en 

los supuestos anteriores, subsana la omisión o informa del 

hecho a la autoridad fiscal antes de que ésta lo descubra 

o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra 

gestión notificada por la misma, tendiente a la comproba

ción del cumplimiento de las disposiciones fiscales, o si 

el contribuyente conserva otros establecimientos en los ly 

gares que tenga manifestados al re9istro federal do contri

buyentes en el casa de la fracción V". 

Omisión do declaración. 

"Artículo 111, SI! impondrá sanción de tres meses a 

tres anos de prisión, a quien: 

"I. Omita presentar las declaraciones para efectos 

fiscales a que estuviere obligado durante dos o más ejerci

cios fiscales". 

Duplicidad de registro de operaciones. 

"Artículo 111. se impondrá sanción de tres meces a 

tres anos de prisión, a quien1 

"II. Registre sus operaciones contables, fiscales o 
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sociales en dos o más libros o en dos o más sistemas de 

contabJll.dad con diferentes contenidos, y,,.". 

Ocultamiento, alteración o destrucción de 

documentos para efectos fiscales, 

"Articulo 111. So impondrá sanción de tres meses a 

tres aftas do prisión, a quien: 

"I_ll. oculte, altere o destruy.a total o parciillmcnte 

los sistemas y registros contables, así como la documenta~ 

ción relativa a los asientos respectivos, que conforme a 

las leyes fiscalec esté obligado a llevar". 

Bienes depositados. 

"Artículo 112. Se impondrá s.'.lnción de tres meses a 

seis anos do prisión, al depositarl.o o interventor design~ 

do por las autoridades fiscales que, con perjuicio del Fi~ 

co Federal, disponga para si o para otro del bien doposit~ 

do, de sus productos o do las garantías que de cualquier 

crédito fiscal so hubieron constituido, si el valor de lo 

dispuesto no excede do 500 voces el salario, cuando exceda, 

la sanción será do tres a nueve anos de prisión". 

Alteración o destrucción de controles fisca-

.!.filt· 

"Articulo 113. Se .impondrü s;1n1.:i6n de tres meses a 

108. 



seis anos de prisión, al que dolosamente altere o destruya 

los aparatos dP control, sollos o marcas oficiales coloca

dos con fines fiscales o impida que se logre el propósito 

para el que fueron colocados. 

"Igual sanción se aplicará al que dolosamente altere 

o destruya las máquinas registradoras do operación de caja 

en las oficinas recaud.1doras". 

visitas domiciliarias o embargos indebidos. 

"Artículo 114. Se impondrá sanción de tres meses a 

seis anos de prisión, a los funcionarias o empleados públ! 

cos que ordenen o practiquen visitan domiciliarias o emba~ 

gas sin mandamiento escrito de autoridad fiscal competen

te". 

Robo en recinto fisc~l. 

"Artículo 115. Se impondrá de tres a sois anos de pr! 

sión, al que se apodere de mercancías que se encuentren en 

recinto finca! o fiscalizado, si el valar de lo robado no 

excede de 200 veces el salario: cuando exceda, la sanción 

serd do tres a nue•1c anos de prisión". 

oano en bienes haccnd~~..:.. 

·"Artículo 115, La misma pena so impondrá a quien do

losamente dostruya o deterioro dichas mercancías". 
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Podemos analizar en esta lista de delitos estableci

dos en el capítulo segundo del Código FJ.scal de la Pcdcr<1-

cion, qu~ en ella se incluyen delitoR contra el fisco y d~ 

litas que no afectan a éste o no lo afectan directamente, 

por ejcmplo1 La disposición indebida de bienes deposita

dos, las visitas domiciliaras o los embargos indebidos, el 

robo en rec1nto fiscal y el dano en bienes en posesión fis

cal. 

por otra parte, hay delitos que no danan al f1sco si

no que constituyen solamente una situación de peligro, como 

es el caso de la omisión de solicitud de inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes, la duplicidad de clave 

de dicho Registro, los informes falsos a tal Registro, la 

omisión de declaración, la duplicidad de registro de oper~ 

cienes, la oc~tltación, alteración o destrucción cte docume!! 

tos para efectos fiscales. 

Además, hay casos en que se autoriza a castigar no la 

comisión de un delito sino la simple presunción de que pudo 

cometerse. 

H11y otros más en qt.:e se .:iinenaza con privar de la li

bertad a quien por imprudente descuido no conner•1e: los do

cumentos con los que acredite la legal estancia de un obj2 

to, en el paÍG, o que por buena educación no pida los doc~ 
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mentos a quion se lo haya regalador y la amenaza se manti~ 

ne p.:1ra el caso de que venda tales objetos. Aqu1 no har 

conductas lesivas al fisco. 

También aparece que en dicho cap1tulo hay delitos que 

solo duplican innecesariamente, los que ya existen en el C,é 

digo Penal. 

En cambio, hay delitos contra el fisco que tipifican 

conductas que causan dano patrimonial direct.:1 e inmediata

mente a la Hacienda Pública como es el caso do la defraud!!_ 

ción fiscal y del contrabando por la omisión en el pago de 

los impuestos. 

Pero estas figuras t1picas deber1an estar claramente 

enfocadas a proteger de modo directo e inmediato el bien 

jurídico, constituido por el patrimonio de 1.:1 Hacienda Pú

blica contra ol dano que le podría ocasionar la falta del 

pago Integro y oportuno de los impuestos, que sea result~ 

do de uria conducta dolosa. 

Tales delitos se han do determinar, precisar y defi

nir por el imperio del bien jur1dico tutelado, de tal man~ 

ra que el origen, existencia, estructura, alcance, 11mites 

y fines de las figuras típicas, solo puedan hallarse en el 
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bien jurídico tutelado.t 2 ll 

Dl. Evasión y clusi6n fiscal. 

En la descripción de las conductas de las contribuyen

tes en contra del paga del impuesto se han utilizado diver-

sos t~rminas para una r.asma tortnil de manifestación, :ts! co-

mo también se ha recurrido a un solo término para d.i.rlc di

ferente: signific<1do. &s aquí Uoade c-ncontramo5 les i.:oncep

tos de uv~sión fiscal y alusión fiscal. 

Eata confusión merece un análisis a cíccco du pre~1sar 

su correcta utilización, y:J. que cst.os dos cont.·•~pt'.C'lS r.e con-

funden tanto en la práctica como en la doctrinn Jurídica. 

al Evasi6n fiscal. 

Entendemos que existe evasión fiscal on lo~ casos en 

que una persona, infringiendo una ley, deja de pag:ir el t.o

do o parte de un impuunto al que está. obligada o bJ.un, el 

impago total o p.:1.rcial du íorr.ia fraudulcnt.n. 

En este concepto se pueden distinguir tres ~lu;nentos: 

l. Qua existe una persona obligada al pago del impue~ 

to; 2. Que se deje de pagar el todo o p.:1.rt~ d~ un impues-

123 1 REYES TAYADAS, Jorge, Los requisito& dú procedibili
dad en los delitos fiscales la eticion de sob eseimiento 
por la Secretar a de Hacienda y Cr dita Publico, Edl.t. Po
rrua 1 pag. 11, Mexico, 1984. 
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to y, J. Que exista infracción de la ley. 

l. oue exista una persona obligada al paao de un im~~ 

puesto.- Este es el primero y más importante de los elemcn 

tos del concepto, porque entendemos que sólo quien está 

obligado al pago de un impuesto puede evadirlo en términos 

que su conducta resulta reprochable y pueda ser sancionado 

por ella. 

La ley tributaria al establecer un impuesto scnala el 

objeto del tributo o hecho imponible, que es el presupuesto 

legal para la existencia del impuesto1 pero éste sólo surge 

y se convierte en obligación, cuando el sujeto ejecuta los 

actos matcr1alus que la ley ha previsto¡ esto es, cuando 

se realiza el hecho generador del tributo. Hasta que el 

contribuyente, voluntariamente no se ha colocado en la si

tuación prevista por la ley para el nacimiento del impues

to, no existe impuesto y por consiguiente no puede haber 

evasión del tributo. 

2. ouc Re deje de pagar el todo o parte del impuesto. 

Para que exista la evasión será igualmente requisito que 

el contribuyente oculte la existencia del todo o parte del 

impuesto. 

Al hablar de que es requ1s1to para que exista evasión 

el que se deje de pagar el todo o parte del tributo, no nos 
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estamos refiriendo al hecho material del pago necesariamen

te, sino al hecho de ocultar la exietencia de la c>bl1g3-

ción. Si no ee ha ocultado ésta ~· el contribuyente ha puc!!. 

to en conocimiento de la administración la existencia de 

la obligación, pero no ha pagado el impuesto correspondien

te, estaremos en el caso de un contribuyente moroso pero 

no de un evasor. 

3.· Que se infrinja una lC"y. Esto requisito c.n senti

do estricto debemos entenderlo comprendido en el primero, 

pero lo anotamos en forma independiente para poder destacar 

adecuadamente la característica Ue ld evasión. 

Dentro del mecanismo de las instituciones políticas, 

la norma tributaria se vehiculiza mediante el instrumento 

de la ley, Desde lo$ albores, en la historia de las nacio

nes de occidente, rige el principio nullum tributum sine 

lcgc, es decir que no hay impuusto sin ley.t 24 J Por ello 

para que exista evasión es necesario que se incurra en la 

infracción de una ley, que exista la ley que obligue al pa-

go del impuesto y que el hecho de dejar de pagar el todo o 

parto del ~mpuesto signiCique objetivamente lu transgresión 

de una determinada disposición legal. Si no hay infracción 

( 24) 'l'ARANT!UO, Jacinto R., Ob, cit.., pag. 97. 
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a la ley no hay evasión. 

Las formas de avasión del fisco por parte del contr1b~ 

yente y que por ende son considerados delitos fiscales, es-

tán enumerados a partir del artículo 102 al llS del Cód!go 

Fiscal de la Federación, los cuales si bien es cierto en 

algunas ocasiones no afectan directamente al !isco, todos 

ellos llevan finalmente como objetivo la evasión en el pago 

de un impuesto y por consiguiente la comisión del delito 

fiscal, 

Elusión fiscal. 

Con frecuencia se habla y escribe sobro una llamada 

forma de evasión legal, la que se ha generalizado bajo la 

denominaciún de clusión del impuesto. 

Numerosos son los conceptos de alusión, de entre los 

cuales podemos mencionar que es "aquella situación que den

tro de la ley reduce la deuda tributaria", La doctrina co~ 

sidera que la elusión se presenta cuando un posible contr~

buycnte evita la obligación tributaria, utilizando medios ~·o 

prohibidos por las leyes para alcanzar su objetivo económi

co, salvando la realización del hecho generador o hecho im-

ponible. 

Adolfo Pércz Carretero, al estudiar diferentes tipos 

cie fraude al fisco, dice que se da alusión cuando "el con-
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tribuyente, utilizando actos jurídicos inapropiados para 

configurar el hecho imponible, pretende no pagar el tribu

to¡ los interesados realizan actos de derecho civil o mer-

canLil que escapan a la conducta tipificada en la ley triby 

taria".< 251 

Desde mi punto de vista, considero que cv1tar el 1m

puesto mediante formas determinadas dentro del marco de la 

ley, no es elemento suficiente para sancionar dicha conduc

ta como fraude a la ley, ya que en todo caso para que ésta 

pudiera ser sancionada tendría que estar tipificada en ln 

ley siguiendo el principio nullum poena nullum crimen sine 

lcqe. Por ello estoy de acuerdo con el concepto que al re~ 

pecto emite el doctor Giuliano Fonrou9e, en el que establ~ 

ce que la alusión consiste en "crear la circunstancia 9cne

radora del crédito fiscal, en forma distinta do la prevista 

por la ley, atribuyéndole la apariencia de un acto jurídico 

gravado con menor int~nsidad o no gravado, de mdncra tal 

que no puede castigarse como una substracción de impuesto, 

ni como defraudación". 126 ) 

1251 CARRETERO PEREZ, Adolfo, Ocrc~ho financiero, Ed. San
tillana, pág. 497, Madrid, 1968. 

126) FONROUGE, Giuliani, Derecho financiero, Ed. De Palma, 
pág. 694, T, II, Buenos Aires, 1316. 
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En la doctrina argentina se pueden identificar tres 

clases de elusión fiscal, relacionadas con el exceso de d~ 

ducciones, utilizadas por los contribuyentes. Elusión fi~ 

cal por reacción, clus~ón fiscal defensiva y alusión fis

cal por manipulación. 1271 

"La clusión fiscal por reacción se presenta cuando un 

contribuyente reorganiza sus negocios únicamente con la in 

tención d<J reclamar un aumento de sus deducciones '.)' por 

tanto, de reducir el impuesto total a p<igar, Tal acción 

podría considerarse que no constituye alusión fiscal, por

que el contribuyente está simplemente aprovechándose de una 

concesión que el gobierno pretende que tenga. Sin embargo, 

la clusión se presenta cuando el contribuyente es capaz do 

convertir un ingreso gravable en una deducción mediante la 

manipulación de la legislación fl.scal", 

"La elus1ón f1sc.1l def<:?nsiva se presenta cu.indo los 92 

biornos defraudan ellos mismos; por ejemplo al equivocarse 

al ajustar las tarifas o los niveles de renta por causa de 

la inflación, olvidándose de integrar los impuestos sobre 

las personas físicas y Jurídicas, de forma satisfactoria o 

( 27 J TARANTI:lO, Jacinto R., Ob. cit., pdgs, 210 y sigs. 



provocando por otra parte, desviaciones de la equidad ver

tical u horizontal. .se puede esp(;:rar q:.iu los ..:or.".:ril..:Uj't•r,

tes se sientan tratados desfavorablemente por las disposi

ciones tributarias y tomen rnedidJs de defensa paLa proteger 

su posición. 

"La alusión fiscal por m.'.l.ni1~ul.:icjón si! presot:ta cuando 

la legislación fiscal, 1<1 <ldministración y la int•.·rpreta

ción judicial so1; t.:in Ll ..... :<iblt>!! que ¡:~:-mitcn pr,-\ct.ic,'lm,~nte 

crear deducciones .1 voluntad por exp'.:lrtos lcgalc.>s n ~on::<.l

bles que actú.:i.n en nombre de los contribuyentc.>s. Pura 

plantear un ejemplo habi·,_.mos de .!iUponor que 1os r.;1·1.Jcndim.l.~!l 

tos que adoptaremos están dentro de los f!!Jrgenes rci.:1r.1tido~ 

por la legislación, y que CJdcmZI:; no están gravados pct la 

ley tributaria: por ejemplo se es';.ahlcc~ un irnpUl!5to sobre 

los dividünclos de acciones, p~ro pu<..:dc ocurrir que un.1 d.:.-

pit.1!1:-:ar laG util1d.:1.dús corraspi:ondicnt._•s y h.:i.c·~r t1:-i,1 '-'mi

sión de dccioncs que distr1buy11 a ~un ;i.ccion.ict.lt. t:n íorma 

liberada o con un pago mínimo, los que:- puecl~ri <1 HU 11~z li

quidar tales en el r::crcado y su producto recmpl<1zar.i d los 

dividendos no distribuidos, En las circunstanc:.i.as sct\ala

das la empresa ha adoptado un procedimiento pcrfcctarncnto 

legítimo y se ha colocado cn situación fh! su:;tr.:iors~ <ll p:i

go Ucl impuesto sin infringir ninguna l"~'I• aunque su int0n-
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ci6n sea la de no pagar el tributo, intención que puede ser 

pública y conocida sin que altere la realidad de tratarse 

de actos legales". 

El El fraude penal. 

al concepto. 

Desde tiempos antiguos, los pueblos han legislado la 

fiqura del delito de fraude con el objeto de tutelar la ho

nestidad en las relaciones comerciales y evitar el abuso 

por las situaciones difíciles por las que atravesaba en un 

momento determinado alguna de las partos que formaban esa 

relación. Como ejemplo de legislaciones antiguas tenemos 

el Código del Hanú, que castigaba al que vcnd!a grano ma

lo por buenoJ el Código de Hammurabit que sancionaba las 

fals1ficaciones de pesos y medidas, y el Corán, que casti

gaba a los que Ge aprovechaban de las condiciones del com

prador para vendeerla o viceversa, etcétera. 

Empero de estas legislaciones hacía falta una noción 

técnica, un principio conceptual del fraude. Aun cuando 

el derecho romano también lo tomé en cuenta para integrar 

algunos de sus delitos, "el desarrollo fáctico de aquel 

delito y su completa estructuración sólo alcanza cuando 

a partir de la mitad del siglo XIX, el comercio jurídico 



y el tráfico mercantil se desarrollan intensamuntc en las 

relaciones humanasM,C 271 
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Lo que constituye, en v~rdad, J¡¡ esencia del delito 

de fraude, es el ongafio de que se vale el sujeto activo 

para hacerse, en pci·juicio de otro, de un objeto de aJcna 

pertenencia, 

Los cri~orios logisL1t.i.vr..o~ ¡;.:;ra t:ipiíicar esto delito 

fueron desde el c.1suistico, ~numci.:..:indo ..:-n forma cor-rada 

los elementos fácticos qua lo int.egraban, hasta aquellos 

en los que so busca conciliar la casuística con aquellas 

conductas de fr.:iucle no descritas en la ley, pero matizadll3 

de la misma esencia antijurídica, Es así como el Códi~o 

Penal Toscano do 1BS3, siguiendo el segundo criterio, es-

tablcco genóric..imente qua t.:i:nbién incurr~ e:i est~ <l•:!lito 

"el que sorprcr.dienda la buena fe ajena con artificios, m~ 

niobras a ardicl~s diversos de los espccíficarnuntc 1r.r:-ncian!!_ 

d b 
. " ( 211 i os, o ti.cnu una ganancia injusta en provect10 dp otro • 

La verdadera esencia anti.Jurídica del delito de frau

de, radica en los enganos, ardides, artificios y maquin~-

<2 
B) JIMENEZ HUERTA, Mariano, Derecho penal mexicano, 'J'omo 

IV, Edit. Porrúa, págs. 123-124, 2a. ed., MÓxico, 1973, 

f 29 j Idcm,, pág. 125. 



cienes de qua se vale el sujeto actl.VO para sumergir en un 

error a otro y determinarle a realizar un acto de disposi

ción patrimonial, Las notas conceptuales que singularizan 

este delito consisten en la obtención de una cosa o en el 

logro de un lucro ind~bido a través de ~ngafios, maquinacio

nes o artiíicios. 

Ll Obicto jurídico tlltt!lado. 

t::l bien jurídico protegido en el dclJ.to Je írauclc. es 

lisa y llanament.<J el patrimonio, y.:i quo en toda comunl.dad 

existe entre lc:i miembros que la cornponan un interés juridj._ 

co de proteger que todas las relaciones económicas de cual

qul.er índole, se desarrollen libres de enga6os, maquinacio

nes y artificios que puedan inducir al sujeto pasivo en un 

estado de error y que ello sea aprovcchadc por el agente 

con fines indebidos. 

Es, pu~s, ~l interés individual de naturaleza patrimo

nial cuya transgresión ofende los ideales y aspiraciones de 

la comunidad, el objeto jurídico tutelado en el delito d~ 

fraude. 

e} Legislución penal. 

Nuestro Código Penal, vigente h.::ista 198 en :.u articy 

lo J86 define y tipifica el delito <.le fraude tcontinu,;i¡lo el 

criterio del C6digo Toscano), en e.los .::iscepcioncs: OL•! 1t.t. 

121. 



l22. 

de !raudo gcn·.5'rico sir.pl..,, y Ca:lito rlc fraude genérico c<J!.l.-

ficado, ascepci.Jn que 'iª no s, cncuontri!. tip::.ficad:i un nu<'l! 

tro Código Penal \•igonta. 

e') P~<\Ud~ 9en~rico simnle. 

El fraud~ go;i.~rico si mplc se cucntra tipl f ic.:iJo en ~l 

párrafo pri.m.;ro dul :i::--:.ículo 386 y el cu.Jl nos cu.ce: "Co1c~' 

de algun.1 cos.1 o .1lc.in:~a '..lr. lucrn ind.:ih1do", :.!e:".-.:-;; GC t.:Lin-

cret~ el hecho ilícit.o en virtud d<::\ ¡:i .. dio empl<'.1rlc, cngan.'.I!} 

do o uprc·:~ch.1ndu el erro;: a efecto de logra:i: el r.1•.!::ultaco 

busc.:ido. 

De l.:i loctur:i dul p.:.í.rra(o .int.::~ iur pudt!mo=:, r.i.-:oprcndt!l' 

al fraude genérico s.1.r:ipl•:>: al Sl clL"mo;nto físi.c.:o. P~ali:-~.!. 

estadu cub]t>:...1 '.·o de ·~r1·u;· ~l) i::l ·~Iei:,·:-nto ps!qu.:_c~o. C<\ll:1:-, 

silenciar o no d'--'nunciur Lal ..::rro.:.-, <iprov..::ch.indci-.c de Cl c.:n 

forma voluntarla :,•¡ el tleJ:o de caus.:tlid<ld. t:l r•:-suJ t.ado 

debe ser consccucnciü. ~e lü. .1cci611 u Offi!_Sión C"omir.i\'a út'l 

sujeto.(lOJ 

(3"0)---------
1'1\VON V1\SCQ!ICCLOS, ¡.·r.11,cisc:o, Com0nt';11·ion U(' derc1.:ho 

.l?.!tll.Jl, F.clit. Porrú.1, pJq. 1'17, •.a. c~x1c.:o, i'JtL.!. 
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En base a lo anterior, podemos decir que comete el d~ 

lito de fraude senalado en el primer párrafo del artículo 

396, aquél que induce a la víctima al ~rror respecto de d~ 

terminada realida o que tien teniendo conocimiento del es

tado de error en que se encuentra, no realiza ninguna ac

ción con el objeto de sacarlo de él a efecto de hacerse de 

un bien u obtener un lucro indebido, 

Ahora bien, como senala el ter~cr elemento de la con

ducta en este aelito, debe existir un nexo de causalidad 

entre el resultado y la acción u omisión, ya que si aquél 

no se da es de obvia claridad que si bien es cierto hubo 

una tentativa de delito, éste no llegó a consumarse, por 

lo que simplemente se harA acreedor el agente al castigo 

correspondiente a la tentativa y no al del delito de frau

ae, 

Nos queda por analizar lo que debemos entender por "e!!. 

gafto" y "aprovechamiento de error•, temas que he decidido 

estudiar más ~delante con su debida atención, por lo que 

me permitiré continuar con el estudio del fraude genérico 

calificado, 

c••) Fraude genérico calificado, 

El delito de fraude genérico se recogió en la última 

parte del artículo 386, la cual fue derogada bajo el texto 

siguiente: "Cuando el sujeto pasivo del delito entregue la 
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cosa de que se trata en virtud no sólo de engaílos sino de 

maquinaciones o artificios que para obtener esa entr~ga se 

hayan empleado, la pena sertalada un los incisos an1..L•r lores 

se aumentará con prisión de tres días a dos anos". 

Como s~ aprecia, en el fraude genérico calificarlo e><i!. 

tió una agravación de tres días a dos af\os, con relac~ón a 

la escala de sanciones establecida en las diversas fraccio

nes del articulo 386, construyéndose su concepto m~di.:i.ntu 

el elemento cngano, común al fraude gcn~rico simple, al cual 

se adicionan las maquinaciones o artiflcios cmplcadú~ por 

el agente para lograr la cntr~ga de la cosa. 

Ahora bien, como se senaló antcri0rm~ntc, con ~l cnga

no se trata de inducir a lu victima al error :::ospcctC) do ds_ 

terminada realidad, En el fraude calificado se rcqu1cre 

adem.is de un conjunto de actos que lclvan la mism.::a f·~n .. Ll

dad, y que se expresan en maquinaciones o arLific1os ten

dientes a reforzar el engal'io y lograr el result:ado buscado. 

El párrafo que antecede nos h~ce ver que en el fraude 

calificado no bastó la concurrencia del cngano, sino que a 

su vez debió haber el empleo de maquinaciones o .::ar~ificios 

para lograr en la víctima el res?Jltado buscada, o sea la .:,n 

trega voluntaria de la cosa objeto del delito. 
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Finalmente decimos que el delito de fraude se distin

gue de los demás delitos contra el patrimonio por el hecho 

de que el sujeto pasivo del engano hace voluntaria cntreg~ 

al sujeto activo de la· cosa objeto del delito, Implicita

mcnte lo establece en el pdrraío primero del articulo 386, 

con la frase ", .. se hace il!citamuntc de alguna cosa •• ,", 

y en el último, dC! manera explícita se expresa: "Cuando el 

sujeto pasivo del delito entrega la cosa Je que se trata 

a virtud no s6lo del cngano, sino de maquinaciones o arti

ficios que para obtener esa entrega se hayan empleado •.. "1 

por lo que la conducta enganosa ha de proyectarse sobre un 

individuo con la capacidad psicológica suficiente para que 

las maquinaciones, arti(icios o cnganos puedan mover su v~ 

luntad y determinarle a realizar un acto da disposición p~ 

trimonial, 

P), El enqano y ol aprovechamiento dt!l error, 

Como se dijo anteriormente, la conducta de este deli

to se expresa mediante una acción o comisión, es decir un 

cngano o aprovechamiento del error con el objeto de alcan

zar el resultado y que es la entrega de la cosa por parte 

de la victima. 

Por ello a continuación proceder~ a tratar cle deLerml 

nar qué debemos entender por engafio y por aprovechamiento 
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del error, así como sus alcanceo, 

a) El enqal1o, 

Por la palabra engano, el diccionario nos indica que 

significa ~ralta de verdad en lo que se die~, hace, cree 

o picnoa", de donde entundu;:"ios por cngilii,':l el 1:1t..>d.l.o Je.• qu~ 

se v.:ilc el agente par.:l inducir a otro a creer lo qu<.: no 

cs. 

Gon;:álc;: de la Vega estima que "por 1.:n9<1íl.1r a :..:na rc.·r 

sona debe entenderse l.:1 actitud mt..'nt.iros.:l cmple11J-.:i por el 

sujeto ilCtivo que hace incurrir ·-·n u11<1 vr••12ni.:i..1 f,, :s.:i <.1l 

sujeto pasivo de la infrilcción; el cng'.l!io ••• nuponL• la re~ 

lidad de cierta actividad más o menos franca en el ~utor 

del dclit.01 el engaf\o es una acción falaz po:;it:.·:.:1;.'JO¡ 

Por último, el articulo 386 del Códi~;o l'cn.i.-1, i.::i su 

primer párrnfo nos dice" ••• cngaíl.:tnrlo a otro ••• ", fr._¡,sr: 

que viene a enc~rrar toda cond~cta por la cual se f..i!~~a 

la verdad par.:i sumorgir al ::;ujeto pasivo en un error c:on 

ol objeto de que se causu el 1.·L·&ultoüo que es Uut.t:>nr.in.irlo 

a efectuar el acto de disposicf<jn pntril!lcnial. Por ello 

la expresión "eng3.ñando" ha de sor, pues, cnton<ll.d.:t c.·omo 

un influjo que obra ilusoriarnentc sobre la intcliqencia 

o sobro el sentimiento del !iUj!:>~O pasivo. 

(30) . 
GONZl\LEZ DE I.1\ VEC,'\, Francisco, Derecho penal mexj ca

~· Eclit. Porrúa, pdg. 252, México, 1970. 
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bJ, ~rrovech~micnto dol error. 

En el párrafo pr1mero del artículo 386 se ~stablaca 

también que es medio idóneo de comisión del delito de frau

de, aprovecharse del error en que se halla el sujeto pdsi

vo. Sin embar90 y por el contrario al engano, en el apro

vechamiento del error no es necesaria una actividad del s~ 

jc~o activo, ya que basta mantener al sujeto pasivo en la 

falsa concepcion sobre cualquier hecho para lle9ar al re

sultado antijurídico, sin que para ello se opon9a a lo an

terior la existencia de ciertos actos para reforzar el ea

taUo de error en que se encuentra. El mantenimiento del 

error implica, pues, un comportamiento engaftoso. La cir

cunstancia de no ser el engano la dnica condición causat! 

va del error, no despoja de su eficiencia causal a la con

ducta que le mantiene en la victima. 

Esta íor"ma de realizar la conducta fr'audulenta se man! 

fiesta s1n número de veces en el silencio que asume el suj2 

to activo y con el cual asi•te al error en que la victima 

ya ~e hallaba 1nmet"sa. 

En el aprovechamiento del error a diforcncia del cng~ 

fto, aquél ya existe por lo que el agente no simulJ la rca

lid.id para inducir al error a su victima, pero sí disimula 

dicha realidad e impide con su actitud que ln víctima salga 
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del error en que se encuentra su111l.da. 

El único elemento en comCin al eng.:itl.o y el <lpro'/ech.:1;-

miento del error. "es el estado psíquicL' en que se encuco-

tra la victima: Una creencia falsa acerca du los actos, 

cosas o derechos relacionados con el frduden,lll) 

GI. El fraude fiscal. 

Tcica a continuación el estudio del delito fiscal por 

antonomasia que es el fraude fiscal, el cual actualmente 

!junto al delito de contrabando} es uno de los más perse9u! 

dos por nuestras autoridades fiscales, ~·a que esta forma 

de evasión fiscal, junto con la elusión fiscal, vienen a 

ser los factores que más han influido en el fracaso de los 

objetivos establef.:idos en la m.1teria tribut.ari.a. 

Si bien es cierto que este delito es el de más alto 

porcentaje de co:nisión en ;-téxico, hay que h.:!cer i<t acl<lra

ción que tal y como ya lo sc~alamos antcriormcnt~, no todas 

las conductas que le dan oriqen contienen una act1tuU del~ 

sa por partt: de quien la rea 1 i Z.1, ¡•a que ~ucha gen t..: nu da 

cumpll.miento a las obliqaci.oncs fiscales por razcncs desde 

financieras hasta el simple desconoc1m1•!ntc de Ju ley dcbi-

(Jl} GONZALEO:: DE LA VEG;,, Fr.lncisco, Derecho pcni!.l r.:cxic~ 
no, Los delitos, Ed. rorrúa, pág. 252, Mcxico, 1~ 
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do a su complejidad, hecho este último bastante notorio en 

la actu;:ili.dad. 

Huestro CóJigo !"iscill de la Federación nos dice en su 

artículo 108, quién comete el delito de defraudación y las 

penas a que se harj acr~cdor; 

wArtlculo lOü. Comete el delito de defraudación fis~

cal quien con uso de cngaílos o aprovechamiento de errores, 

o~ita total o parcialmente el pago de alguna contribución 

u obtenga un beneCicio indebido con perjuicio del fisco f~ 

doral. 

"El delito de defraudación fi:;.cal se sancionará con 

p1·Jsion de tres meses a seis anos si el monto de lo dofra.!:!. 

dado no excede de quinientas veces el salaria: cuando cxc~ 

d.1, la puna será 1.lt.· tres a nueve cJf\os de prl.sión. 

"Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que 

i;c defraudó, la pena será de t.rcs meses a sel.s atlas de pri

s16n. 

"No so formulará querella si quien hubiere cometido 

el pago de la contrl.bUCl.Ón u obtenido el beneficio indebi

do conforme a esto art!culo, lo entera cspont&ncamento con 

sus recargos antes qu~ la autoridad fiscal descubra la omi

sión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita 

o cualquier otra gestión notiíicada por la misma, tendiente 
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a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fi~ 

cales, 

"Para los fines de este artículo y del siguiente, se 

tomará en cuenta el monto de las contribuciones detraudil-

das en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate di? 

contribuciones llifercntcs de di<JcrS<lS acciones u omision~s". 

El artículo 45 de la Ley de Procedimiento para la Per

cepción" del Impuesto en Argentino3, considera como detraudd

c:ión fiscal N toda omisión que tenga por objeto produci1· o 

facilitar la evasión total o pilrcia1 de los tributos, supo

ne dolo y, consecu.:intementc, dtifraudación;·quicn propugne 

actos tales ~aer!a, adomJa, en La apologln dol delito si 

públicamente o por cualquier meclio incitara a ese tipo de 

omisiones'' . ( 3 2 ) 

En sentido objetivo rraude equivale a astucia o artif! 

cio a trav~s del cual si.: causa un dai\o patrimonial ir1justo, 

correlativo al provecho indebido que .:1dquiere e.l agente. 

En sentido subjetivo, irnplic.'l volunt.id de engaf'l.Jr y· de le

sionar un interés ajeno. 

Fraude fiscal es, pues, todo hecho fraudulento {com1s~ 

vo u omisivo) realizado para obtener para sí, o p.ira un tcL 

( 32) 
TARANTINO, Jaclcnto R., Qb. cit., p.:ig. 101. 
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cero un enriquecimiento injusto a expensas de los derechos 

~el Estado a la percepción del tributo. 134 ' Frente a 

otros posibles comportamientos lesivos de intereses tribu

tar !os, el fraude se caracteriza porque el agente mediante 

maquinaciones, artificios, simulaciones o disimula~ioncs, 

etcétera, induce al urror. No hay aquí un simple incumpli

miento de algún deber fiscal corno pariría ser el no presen

tar alguna declaración o dejar de pagar un impuesto, sino 

una verdadera micc in sccne tendicnto a cng;1nar a los órga-

nos de la administración pública encargados da la recauda

ción encargados de los tributos. 

La justificación da la transformación do! fraude fis

cal en infracción criminal se encuentra, pues, en el carác

ter reprobable de la conduct.a fraudulenta, a través de la 

cual se induce a error o se provoca el engano, con indcpen-

dcncia de la cuantía de los perjuicios. 

Finalmcntt!, el artículo 109 del Código t'iscal da la 

Federación da tres casos de asimilación al fraude: 

•Artículo 109. Será sancionado con las mismas penas 

del delito de defraudación fiscal quien: 

134) 
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132, 

"I. Consigne en las decl.1racicnes que preizer.te par<l 

efectos fiscales, ingresos menort:s a l·:is rc.1lr.1entü ob:-~·~L

dos o deducciones falsas, 

"11. Omita enterar a las autoridades fisc'tlrn>, dentro 

c.lel pl.3ZO qce la ley establezca, las car.ti,J:idcs q•Jc por L'U:.!, 

cepto de contribuciones hubiere retenJ.do o rec::audtl'JO. 

"III, Se beneficie sin derecho d..: un subsid,;(• o ostí

mulo fiscal", 

en las dos primeras fr.-tCCJ.Oncs hay un."\ Clilra l!\'t<:icnr.:ia 

del engano ,, que nea hace r'1f<..rencia •d p1-imcr p.irr.:ifu oel 

artículo 108, ya que el contritJuyent:~ L1isr.:a, a t.ra·1ás ~\! 

"maquinaciones o artificios" el colocar al cL·ario público 

on un estado de error para su provecho. Alll.mi:;rno, <tl .1pro

vecharsc do un estímulo o un subsiQio ítsr:tl ;..i qt;., se h.ic•: 

referenci.:i en la terccr.:i fracción del artículo 10~. }' al 

que r.o S'! ta11!a deracho, h-ly un a;.:roveché!r::ienlo del erro:· 

por parte del contribuy.:int:e en p<!rjuicJ.o d-"l e.cario,. ;·a qu" 

ésto sea por un error atribuido a él mismo o por eJ cngaílo 

provocado por al agente a proporcJ.onar d~tos falsos a ~fe~

to de colocarse en las hipótcsiol de lay c.11 las cu;1lcs s..,, 

otorgan los estímulos y subsidios fiscales, realiz~ una con 

ducta típica de defraudación por la cual obtiene para s! 

un enriquecimiento ilegitima a expcn~as del EstJdo. 



e a N e L u s 1 o N E s 

l. Es opinión generalizada considerar al derecho pe

nal objct1vo 1 como un conjunto de normas qu~ determinan 

los delitos, las penas ylas medidas de seguridad; y en se~ 

tido subjetivo como la facultad o atribución que posee el 

Estaoo de castigar o imponer penas. 

2. La justificación dol derecho punitivo no es otra 

que conservar el orden social, 

J .. Entre múltiples criterios de clasif1caci6n, nos 

inclinamos por la tripartita qua nos habla de crímenes, 

del1~os, y faltas o contravenciones. 

4, El derecho penal tributario se conr.tituyc por el 

conjunto de disposiciones jurídicas que establecen los de

litos y lns sanciones a que se hacen acreedores qui.;ones 

incumplen con las dispo~iciones fiscales en perjuicio dol 

fisco. 

5. El derecho penal tributario se rige por los mis

mos principios que el derecho penal ordinario. a saber: 

Principio de legalidad, principio non bis in idcm, princi

pio de irro~troactividw.d, principio do interpretación estr i.g 

ta, principio de audl.cncia, principio de pcrsonalidaó, prin 



cipio de fundamentación y motivación, principio do culp;i.bi

lidad y principio L1e ;mr:osició:i de pena!l solo pe? 1.1 .:.Hl'--<:t·t 

dad judicial, y de multas fiscd.le!l por la autorutañ ndm1ri;.1! 

trativa no mayores Uc un día de sueldo. 

6, En el dorecho fiscal distin9u!rnos delitos 0 1nfrilf 

cienes, entendiendo t1or los r...rtmet:•-'!> .:iq· ... ··llos 1lI<:; ::·.>s u 

infraccionos en sentido la::.,-., qOJ•_. se distinguen f 1 <! 1.11- ~n

fraccion~s o ~cntra\.·enc:.l':}n'1s ·_'1, vi:-tud d~ que ·~i,t:..iC.l•:rc:1 

pen.:is que por su nat.uralc;;,1 ¡;•,.¡...,cJc Jmp~;1cr sólu 1.1 uutor1-

dad judicial, como son l.1s que importan privación de la 

libertad y, por las !:C9U1hl11s, tod<i •1i.0J.:ición a Lis norr.iat. 

jurídicas tributarias que imponen a los particulat·es obli

gaciones Dustantivas o deberc3 formales. 

7, Lils eont:r.ivcnciones fii;cal('s ';e cl<1s1f.it,;<1n e111 

Por violación <ll derecho objc!i;ivo, por viol.1ción .il <lcr·~

cho subjci;ivo, r,or la oxi.stenci<1 o 1 nr~!-(l.st )nr.ia d•:l p·~l"JU1-

cio econúmico, ma1;f~rL.1les o s.,;s:.unt:L-.il.:>G 'i fonn..1!•·»1 por 

la prcsenciil o au:ser.ci.i da i:itenc.ior:.Jl1dad dol?Si!. ~· culpa

ble: infracciones objetivas o form~les según ~l ~uj~to 

agente, y según la modalidad de la con,lur.:ta dvl sajuto aqe~ 

te, 

8. La sanción es la consecuencia ju~Idica que el in

curnplimicnt..o da un deber produce en rcl<lción c:::in el obliga-



do, que se impone para reparar un dano ideal o material 

por el quebranto causado en ciertos bienes jurídicos valio

sos para toda la colectividad, que el ordenamiento jurídico 

se ocupa de salvaguardar. 

9. En el código Fiscal de la Federación en vigor has

ta el 31 de dicieMbre de 1982, se establecían reglas ~speci 

ficas para individualizar la pena y obligaba a la autoridad 

fiscal para que tomara en consideración al momento de impo

ner la sanción, las condiciones económicas del inCractor, 

la levedad de la infracción y otras circunstancias que le 

permitían utilizar el arbitrio y, como consecuencia de 

ello, imponer una sanción justa, 

10, En el Código Fiscal do la Federación en vigor 

a par~ir del 1 de enero de 1983, se cambia totalmente el 

sis~ema sancionador, llegándose en la mayoría de los casos 

a un sistema de multas (ij~~. con porcontajes que varían 

do acuerdo al momento de pago de la sanción, aumentables 

por agravancia y reincidencia, y disminuibles si se dictam! 

nan los estados financieros o se realiza el pronto pago. 

Consideramos que dicho sistema sancionador es violato

rio del principio de equidad y justicia que debe regir toda 

actuaci6n de la autor~dad. 

11. Finalmente, concluimos que siendo la clusión aqUQ 



lla conducta por la que un contribuyente, valiéndose de 

medios no prohibidos por la l~y. impide <Jl nacim.:.~·:.:;.o 1lc 

la obligación tributaria, no significa que cs~é ac~uando 

fuera del marco de la ley y no comete delito alguno, ya 

que las grandes empresas buscan reducir la c.i.rgL>. fisc.i.l 

qua tienen a t1·,1vés tlc plane:iciones, que no es otra cosa 

sino la d~ contribuii· a! fJ.sc~ en un<t can~idad qut:> le co

rresponda <:?n proporción .1 su cap<lcióad económica ¡::nra el 

gasto público, ~n cumplimJ.cnto :i.l princ.:.?to consti-.::ucic.'n<tl 

scftalado, 
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